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S U M A R I O

Ministerio de Estado.
P r o t o c o l o .— Recepción por el exce

lentísimo señor Presidente de la Re
pública del Excnio. Sr. R. T. C. Ro- 
osmale Nepveu, Enviado Extraordi
nario y Ministro Plenipotenciario 
en Madrid de los Países Bajos.— Pá
gina 891.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

L ey  creando en Madrid y Granada dos 
Centros que llevarán el título de 
(iEscuela de Estudios Arabes”, segui
do del nombre de la ciudad respec
tiva.— Páginas 891 y  892.

Presidencia del Consejo de Mi» 
nistros.

Decreto declarando no ha debido pro
moverse el recurso de queja entabla
do por ¡a Sala de gobierno de la 
Audiencia territorial de Burgos con
tra el Delegado de Hacienda de la 
provincia de Santander. —  Páginas 
892 a 894,

Ministerio de Instrucción pública 
v Bellas Artes.

Decreto disponiendo se convierta en 
Escuela Oficial dependiente de este 
Ministerio la Escuela Especial de 
Matronas, de la Fundación bénéfico- 
docente llamada “ Casa de Salud de 
Sania Cristina” .— Páginas 894 y 895.

Otro disponiendo que la Junta Nacio
nal de Música y Teatros líricos for
mule un Plan general de enseñanza, 
con el fin de transformar los Con
servatorios y Escuelas actuales que 
se juzguen convenientes en Escue
las Nacionales de Música, vinculan
do su función a la del Conservatorio 
Nacional de Madrid, que se trans
formará asimismo en Escuela Supe
rior de Música.— Página 895.

Otro ídem que ¡a Biblioteca de la Fa
cultad de Filosofía, y  Letras instala
da en el instituto de San Isidro, de

Madrid, dependa en lo .sucesivo de 
referida Facultcúd, —  Páginas 895 y  
896.

Ministerio de Justicia.
Orden jubilando a D. Ricardo Pando y  

Pardo, Registrador de la Propiedad 
de San Feliii de Llobregat.— Pági
na 896.

Ministerio de Marina.
Orden nombrando al Capitán de fra

gata y  Capitán de corbeta, Ingenie
ros radiotelegrafistas, que se men
cionan, representantes de este Mi
nisterio para formar parte de la Jun
ta preparatoria de la Conferencia 
Internacional Telegráfica y  Radio- 
telegráfica que se ha de celebrar en 
Madrid en el año actual. —  Página 
896.

Ministerio de la Gobernación.
Orden disponiendo que por la Direc

ción general de Sanidad se convo
que el oportuno concurso para pro
veer el cargo de Secretario general, 
Administrador de la Escuela Nacio
nal de Puericultura.—Página 896.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden autorizando el establecimiento 
en La Estrada {Pontevedra) de una 
Escuela de Preaprendizaje. —  Pági
na 896.

Otra disponiendo quede pendiente de 
resolución el concurso para la pro
visión de Jas plazas que se indican 
de la Escuela Elemental del Traba
jo de Béjar.— Página 8 9 6 .

Otra aprobando ¡a Carla fundacional 
formulada por el Pairo nato local de 
Formación Profesional de Albacete, 
Página 896.

Otra ídem id. id. de T o l a  v e r a  de ¡a 
Reina.— Páginas 896  y 8 9 7 .

Otra ídem id. id. de Calata y ud¿— Pá
gina 897,

Otra nombrando a D. Jesús Molinero 
Penalba P rofesor  de Dibujo y  Tec
nología lr>\ oficios, vacante en la 
Escuela Elemental del Trabajo de 
Verqava.— Páginas 897 y  898*.

Otra relativa a ascensos de escala de. 
los Profesores de las Escuelas dé 
Trabajo que se mencionan.—  Pági« 
na 898.

Otra ídem a que se libren a justificar, 
las cantidades que se mencionan 
para los servicios de Formación Pro
fesional que se indican. —  Págind
898.

Otra disponiendo se exprese al Go
bierno Real de Italia, mediante su 
Embajada en Madrid, la gratitud del 
de la República española, por su ge
neroso proceder al crear dos becas 
para que dos alumnos españoles 
puedan seguir estudios en la Uni
versidad o en los Institutos Superio
res de aquel Reino.— Página 898.

Otra relativa al expediente incoado a 
instancia de D. Rufino Jiménez Gue
rrero solicitando se aclare el Decre
to de 30 de Junio del año próximo 
pasado, en el sentido de que para 
desempeñar la plaza de Profesor de 
Dibujo y Caligrafía de Escuelas de 
Comercio, no es preciso estar en po
sesión del título de Profesor de Di
bujo expedido por las Escuelas Su
periores de Bellas Artes. —  Página
899.

Otra confirmando en el cargo de Di
rector de la Escuela Elemental del 
Trabajo de Baclalona a D. Angel 
Sampere Colomé, Profesor numera
rio de la misma.— Página 899.

Otra ídem id. id. de Tarragona a don. 
José Tulla Planella, Profesor nume
rario de la misma.— Página 899.

Otra nombrando a D. Fernando Gas- 
sel Laca saña Presidente del Patro
nato local de Formación Profesio
nal de Castellón.— Página 899.

Otra disponiendo sea jubilado D. rio- 
rendo Elias Vigueta, f TOj.e. s0V  
pedal de Religión del Instituto Na
cional de S e g u n d a  enseñanza de Grn

OtrTconCedimdo un mes de licencia 
poienfermo a D. Pablo Sauz Cabo.
Catedrático numerario del Insiitu-  

to Nacional de Segunaa eiiseuanzn 
de Murcia.-—Página 899.

Otra disponiendo se cumpla 'en sm  
propios términos la _ sentencia d"*** 
tada por la Sida de lo Coni- 
administrativo del Tribunal C
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mo en el pleito promovido por don 
'Angel Beltrán Alvarez, eonim la 
'Beal orden de este Ministerio que 
re indica.—Página 899.

'Oirá idem tengan representación en 
los Claustros los alumnos de ¡as -Es
cuelas y. Centros docentes que se 
mencionan.—Páginas 869 y 906'.

rOtm ídem se anuncie al turno de opo
sición entre Auxiliares la provisión 
de la Cátedra de Obstetricia y  Gine
cología, vacante en la Facultad de 
Medicina, de ¡a Universidad de San
tiago.—Página 900.

■Otra ídem id. de concurso de traslado 
¡a- provisión de la Cátedra de Dere
cho romano, vacante en ¡a Facultad 
íée- Derecha de la Universidad de La 
Laguna.—Página 900.

M in is te r io  de T ra b a jo  y  P re v isión .
Ordenes declarando desvinculadas las 

casas baratas que se mencionan—  
Páginas 900 y 901.

Otras disponiendo la individualización 
de las casas baratas que se indican 
y eoMfirmafméa la vmmkrcwii ée  ias 
mismm a los señores que- se men-* eimian,—Páginas 961 y  S62.
M in is te r io  de Com un icac io n es.

Orden disponiendo se yoT1 *c en ejecu
ción, en lo que afecta al servicio de 
■Correos, el Reglamento pana el uso 
dé loé máquinas- de franquear. pu
blicado- en la G a c e t a  de 2 de Di
ciembre de 1931, y aprobando las 
Instrucciones■ efi$e: se mseriart para 
la aplicación del aludido Reglamen
te.—Páginas 602 o* 904.

Wra dando dispesie-iones para hacer 
extensivos a loe Cárteres urbanos. 
fes ée tet Orden ministerial de 22 de. 
Enero último.—Páginas 904 y 905.

Dirá disponiendo que el timbre, de 
certificado de cinco céntimos de que 
trata el párrafo tercero del artícu
lo 49 de la vigente ley Jcl Timbre, 
sea de aplicación a los I broa, revis
tas periódicas que se v náan a un 
precio superior a 25 céni: y
consten, por lo menos, de 32 pági
nas, y a las ediciones de música.— 
'aginas 905 y 906.

"Din declarando prohibido, terminante
mente ¡a utilización de paracaídas 
com o número de exhibición o es
pectáculo^ público. sin la consiguien
te licencia de la. Dirección general 
de Aeronáutica civil, y el paracaí
das de una per ti fie ación de utilidad 
de la Sección correspondiente' del 
Servicio de Aviación militar„—Pá
gina 906.

M in isterio  d e A g r icultura, Industria 
y  C o m e rc io .

irden am p Herid o en un mes. el plazo
i 'Concedido a la Comisión gestora de
* fa Cámara ée Comercio, iudmíiia y

'Navegación de Las Palmas, para ce
lebrar ¡as elecciones que se men
cionan.— Páginas 906 y 907.

[Otra disponiendo que se abra, por 
mi plazo de quince días, una infor
mación pública sobre la convenien
cia o improcedencia de autorizar ¡a 
expoliación de- madera de noged.—■ 
Página 907.

'Otra relativa a nombramientos de Ins
pectores Veterinarios provinciales y 
de puertos y fronteras. — Página
907.

Otra nombrando a D. Mariano Gino
ves Mavoto Vocal del Consejo de 
Industria.—Página 907.

'Otra concediendo la excedencia vo
luntaria en el Cuerpo de ingenieros 
Industriales a los señores que se 
mencionan.—-Página 907.

Otra ídem id. id. a los Ayudantes de 
las Jefaturas de Industria que se in
dican.—Páginas 967 y 908.

A d m in is tra c io n  C e n tra l.
P re sid e n c ia , d e l  Consejo - de M in is 

t r o s .— Junta Calificadora de Aspi
rantes a destinos, públicos.— €onti- 
lumcién a la propuesta extrmréina-
ria que se formuló y fué publicada 
en la Gaceta  del día 19 de Enero 
último para proveer las plazas que 
se indican.—Página 908.

E s t a d o .— • Subsecretaría.. —  Protocolo. 
Anunciando las ratificaciones del 
Converjo Postal Universal firmado 
en Londres el 28 de Junio de 1929* 
de ¡os países siguientes: Cuba, Dant- 
zig y Marruecos (zona española).— 
Pégim  9M.

Idem que el Gobierno, del Reino Uni
do1 desea s.e extiendan los efectos 
de- su firma y ratificación del Con
venio Postal Universal a Tanga.-— 
Página 908. .

Idem la adhesión del Afgham-stán al 
Convenio Postal Universal.— Pági
na 9.0.6.

Idem que ¡a autoridad en CeyMn a 
quien según el artículo 18 b) del 
Convenio de Procedimiento civil 
hispcmobñtánico deberán transmi
tirse los exhortos es “ The QMef Se- 
cretary, The Secretariai, ColomboJ% 
en vez del Juez del Tribunal Supre
mo.—Página 903.

Idem la ratificación por Italia de la 
declaración de adhesión a la dispo
sición facultativa prevista, en el Pro
tocolo de firma relativo al Tribunal 
permanente de Justicia internacio
nal-—Página 908.

M a r in a ,— Anunciando que el día 25 
del mes actual se constituirá en este 
Ministerio el Consejo de Servicios 
perno, celebrar el sorteo que previe
ne el artículo 53 de la vigente ley 
de Reclutamiento y Reemplazo de 
la Marinería de la Armada.—Pági
na 908.

Gobernación. — Dirección general de 
Sanidad. — Convocando, a concurso 
para la provisión de ¡a plaza \de Se
cretario general, Administrador de

¡a Escuela Nacional de Puericultu
ra.—Página 908.

In st r u c c ió n  p u b l ic a . —  Subsecretaría. 
Anunciando haber sido adimiüdos 
y excluidos los aspirantes que se in
dican a ¡as Deposiciones, turno li
bre, a la Cátedra de Biología gene
ral dé la Facultad de Ciencias de la 
UmmmMad de Santiago. — Página 
908,

Mena al turno de oposición entre Au
xiliares ¡a provisión de la Cátedra 
■de Obstetricia y Ginecología, vacan
te en la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Santiago. — Página
908.

Idem a concurso de traslado la provi
sión de. ¡a Cátedra de Derecho ro
mano, vacante 'en la Facultad de De
recho de. ¡a Universidad de La La
guna.—Página 909. ;

Dirección, general de Primera ense- 
fianza. — Nombrando a los señores 
que se mencionan Maestros de la 
Sección preparatoria del Instituto. 
Nocional de Segunda enseñanza de 
Zaragoza.—Página 909.

Concediendo-: audiencia a los represen
tantes e interesados en ¡os benefi
cios de la Fundación instituida en 
Madrid en los Colegios Nacionales 
de Sordomudos y Ciegos por doña 
Josefa Martín. Yusie Domínguez, de
nominada u‘Fundación Antonia Da- 
mí'nguez”\—Página 909.

Idem id. td. de la Fundación institui
da en Barón, provincia de León 
por el E'xcmO: $r, B. Tomás de Allen
de y- Alonso, denominada “Escuelas 
de Barón” .—Página 909.

Declarando que a. los Maestros de las 
Escuelas unitarias que al convertir
se en graduadas opten por continuar 
prestando: sus servicios como Maes
tros-. de Sección de las mismas, s e 
les mmideren. tales servicios co m o ' 
continuación de los anteriores a la 
graduaciónpara efectos de tmsla- 
do.— Página 909. y

Ob r as  p u b l ic a s ,— Dirección general de 
Obras Hidráulicas. — Sección de 
Aguas» — Trabajos ■ Hidráulicos. —  
Aprobando la distribución de los 
créditos- para gastos de locomoción 
'del personal de todas las Divisiones 
MdrámMem.—Página 910, ;

Idem id; id. correspondiente a obras 
de defensa y encarnamientos.—Pá- 

jgitía 910. ■
Adjudicaciones definitivas de subas

tas: de las obras que se mencionan* 
Página 911.

A g r ic u l t u r a , I n d u st r ia  y  Co m e r c io . 
Dirección gene-ral de Comercio y 
Política arancelaria.—Instancias so
licitando la admisión temporal de. 
hojalata.-—-Página 911.

A n e x o - ú n ic o . —  B o l sa . —  -Su b a s t a s .  
A d m in is t r a c ió n  p r o v in c ia l .— A n u n 
CIOS DE PREVIO PAGO.— EDICTOS.

S e n t e n c ia s , d e . l a  Sa l a , de lo  C r im in a l : 
del  T r ib u n a l  Su p r e m o .^Fum l del 
pliego- Ij pUego % y principió del 7*
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MINISTERIO DE ESTADO

PROTOCOLO
A las once (del día de ayer el exce

ifediiiisiim'o -’-Sr. Presidente de la Repú- 
b l ica, --acompañado delEx.cmo. Sr. Pre
sidente del Consejo de Ministros., re
cibió en audiencia particular ¡al exce- 
feotísimo 'Sr, R. C. T. R o o s m a l e  
Nepveu, 'quien previamente anuncia
do por el Introductor -de Embajado
res, tuvo la honra de entregar la Caria 
-en *que '¡S. M. la Reina de los . Países 
Rajos le acredita en calidad de- ¡Envia- 
• do Extraordinario y Ministro Plenipo
tenciario -en Madrid.

Terminada la -ceremonia, el Repre
sentante dedos Países Bajos se retiró, 
tributándosele- los honores correspon
dientes a su nlte categoría.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTES
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI

CA ESPAÑOLA
A todos los que la presente vieren y

entendieren, sabed:
Que las CORTES han decretado y 

sancionado la siguiente

L E Y
Artículo Id Se crean en Madrid y 

• Granada -dos •Centros que.llevarán el tí
tulo de Escuela de Estudios Arabes, se
guido del nombre de la ciudad respec
tiva.

Artículo g.0 El fin primordial de Iá 
Escuela de Estudios Arabes, de .Madrid, 
■será dirigir y fomentar las invesiigacio- 
•nes científicas sobre la Historia, la. ci
vilización y  la vida musulmana, singu
larmente .en España, en todos sus as
pectos, y publicar ediciones, tradúcelo- 
mes y •estudios ..sobre.autores |musuima~ 
©es, así .como una revista-que .-sea órga- 
no de la Escuela,,

Artículo 3 Para cumplir este .fin:
•.a)¡ Establecerá desde su comienzo 

•Secciones de Historia de las ideas y de 
las ■Ciencias en el Islam, Historia p o ti
lica de los musulmanes españoles, De- 
acecho e Instituciones musulmanas, filo
logía y literatura 'árabes, estudios ma
rroquíes y Dialectología y Arte y Ar
queología arábiga. El número de Sec
ciones podrá ampliarse en lo sucesivo, 
Cuando se disponga de personal y de 
material adecuado. Cada Sección esta
rá ••constituida por uno o más investiga- 
dores de probada competencia y  por 
los becarios que deseen completar su 
vocación en 3a especialidad de que m 
ty&Q* caso de -que los ífetysu

h) Publicará:
Primero. Una revista científica. 
.-¡Segundo* Una serie de traducciones, 

ediciones y trabajos de investigación 
•sobre las materias arriba indicadas.

Tercero. Una serie vulgarizadora de 
textos literarios accesibles al gran pú
blico.

Guarió. Las obras instrumentales 
(Gramáticas, léxicos, crestomatías 1 que 

¡sean ''necesarias,
•c) Podrá invitar a especialistas ex

tranjeros y -nacionales para-que den en 
ella -cursos y  ■conferencias. Asimismo 
sus miembros podrán realizar viajes 
científicos para ‘ampliar sus estudios o 
realizar nuevas investigaciones.

Artículo 4.° La Escuela de Estudios 
Arabes, de Madrid, será autónoma en 
lo científico y en lo económico.

Artículo .5.° Estará regida por un 
Patronato presidido por el excelentísi
mo Sr. Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes, y constituido, además, 
por personas de reconocida competen
cia en la especialidad de que se trata. 
El Patronato propondrá al Ministerio 

-el .nombre de la persona que lia de des
empeñar el cargo de Director de la  
Escuela. Las vacantes que en este Pa
tronato ocurran serán provistas por 
los restantes Patronatos.

Artículo 6.° Una vez constituido -el 
Patronato, éste, a propuesta del Direc
tor, determinará la organización inicial 
de la Escuela y nombrará los Profeso
res y becarios de la misma.

Artículo 7.° Al comienzo de cada 
curso académico, y a propuesta del Di
rector, el Patronato confirmará o reno
vará el personal y aprobará el presu
puesto económico y el programa cien
tífico de la Escuela ¡para aquel curso. 
En todo momento el Patronato seguirá 
atentamente la labor de la Escuela y 
rendirá cuenta anual al Ministerio de 
la inversión ‘ de los fondos.

Artículo 8.° El Estado dotará a la 
Escuela de Estudios Arabes, ele Madrid, 
con las siguientes cantidades:

Pesetas.

Para instalación (por una so
la vez) ..............  15.000

.Para local y entretenimiento 
■¡(Conserje, calefacción, etc.) 17.000

Para material científico y Bi
blioteca  ................. . . . ! ‘......  20.000

Para viajes científicos.........; .26.000
Para publicaciones,..     ..... * 32.000
Para personal (Director, Pro

fesores, becarios, especia
listas- extranjeros y nacio
nales)  ....... ......... . 4M M

mm-

Arííoulo 9A El fin primordial de la 
Escuela 4e Estudios Arabes, de Gra
nada, sará la enseñanza superior ríe 
las lenguas y civilización arábigas, 
.así corno del ‘hebreo bíblico .y ral fi
d eo , y la atracción de la juventud 
.musulmana, .labores que completarán 
con trabajos .-ée investigación cientí
fica.

Artículo 10. .Para cumplir este fin :
a) Establecerá desde su comienzo 

enseñanzas de lenguas árabe y  hebrea, 
Historia política y cultural de los ínu- 
■s-nlmaiies, .Derecho e Instituciones is
lámicas, Estudios marroquíes y Dia
lectología y Arte y  Arqueología ará
biga. El número de Secciones podrá 
•ampliarse m  do sucesivo, cuando m 
disponga de personal y material ade
cuados. Asimismo establecerá ense
ñanzas de cultura hispanoarábigas y 
española para orientales. 1

b) Completará estas enseñanzas; 
con trabajos de investigación, para 
cuya publicación se pondrá de acuer
do con la Escuela de Estudios Ara- 
hes de Madrid, en la forma .que se 
determina -en el artículo 16. ¿

c) . ¡Procurará ¡atraer a los estu
diantes marroquíes, a ¡fin ée íejué eur- 
s en sus estudios ?en los Estable cimien
tos docentes granadinos, (organizando 
tiara -ello, en su propio local, ense
ñanzas especiales acomodadas a su 
religión y cultura, e incluso, -si es 
posible, estableciendo una Residen-. 
eia\

d) Podrá invitar a especialistas 
nacionales y extranjeros para que den 
en ella curaos y conferencias. Asimis
mo, sus miembros podrán realizar 
viajes científicos para ¡ampliar sus 
estudios o realizar nuevas investiga
ciones.

Artículo II. La Escuela de Estu
dios Arabes, de Granada^ será aneja 
•aunque independiente de la Facultad 
de Letras de la Universidad gra-na< 
dina. Esta Facultad otorgará en ade* 
laude títulos de Licenciados en Filo< 
solía seraíüca y de'Archivero, Biblio
tecario y  Arqueólogo, mediante las-' 
pruebas qne determina el Decreto de. 
15 de Septiembre pasado, para la Fa
cultad de Filosofía y  Letras ¡de Ma
drid, las que se establezcan en lo su
cesivo. Para*esta transformación, la 
Cátedra de Griego se convertirá en 
otra de Hí'sforia ce Instituciones mu- 
sulmanas y  la de Hebreo se desacu
mulará y dotará en presupiiestos. Am
bas serán @wvistas por oposición \i- 
M e mtmMmtúros.

La Amefái de .Estudios Arabes, de 
Granada, se Instalará en la llamada 
£asa edad Chapia donde organizará su 
.EiMiotoca. $&rs.os, Secciones do i»*
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.vsstigación e incluso la posible Re
sidencia para alumnos orientales, 

Artículo 12. Estará regida por un 
Patronato constituido por el Rector de 
3á Universidad, el Decano de la Fa
cultad de Letras, el Arquitecto Con
servador de la Alhambra y dos Cate
dráticos de la Facultad de Letras, 
uno de ellos libremente designado 
por la misma, y el otro, el de Lengua 
arábiga, que será el Director técnico 
de la Escuela.

Artículo 13. Una vez constituido el 
Patronato, éste, a propuesta del Di
rector, determinará la organización 
inicial de la Escuela y nombrará los 
Profesores y becarios de la misma, 
Entre los Profesores figurarán uno de 
árabe vulgar, preferentemente de na
ción marroquí, y un joven lector de 
árabe, de nación oriental, que podrán 
ser renovados anualmente.

Artículo 14. Al comienzo de cada 
curso académico, y a propuesta del 
Director, el Patronato confirmará o re
novará el personal, aprobará el pre
supuesto económ ico y organizará las 
enseñanzas y trabajos científicos de 
aquel año. En todo momento el Pa
tronato seguirá atentamente la labor 
de la Escuela y rendirá cuenta anual 
ial Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes de la inversión de los 
fondos.

Artículo 15. El Estado dotará a la 
Escuela de Estudios Arabes, de Gra
nada, con las siguientes cantidádes:

Pesetas.

Para instalación (por una sola
vez) .........   15.000

Para material y entreteni
miento (Conserje, calefac
ción, e tc .)...,.................. 10.000

Para material científico y b i
blioteca .......................... ........ 25.000

Para viajes científicos  12.000
Para publicaciones.................. 5.000
Para cursos de cultura espa

ñola para orientales  8.000
Para personal (Director, Pro

fesores, becarios, especia
listas nacionales y extran
jeros, Profesor de Arabe 
vulgar, lector árabe)  45.008

#  -
Total...................    120.000

La Residencia de Estudiantes orien
tales, si llegara a organizarse, dispon
drá de un crédito especial.

Artículo 16. Las publicaciones cien
tíficas de las Escuelas de Estudios 
Arabes, de Madrid y Granada, debe- 
rán ser las mismas. Para ello, unidas 
lai correspondientes consignaciones, 

constituirá un Comité de Publica

ciones, formado por los respectivos 
Directores y dos personas más, nom
bradas por los Patronatos respectivos. 
Todas las publicaciones, salvo las que 
se refieran a programas o actos es
trictamente locales, llevarán el doble 
pie de imprenta “ Madrid-Granada” , y 
podrán ser impresas indistintamente 
en cualquiera de las dos ciudades, se
gún acuerdo del Comité.

Artículo 17. Las Escuelas de Es
tudios Arabes, de Madrid y Granada, 
expedirán a sus becarios certificados 
de suficiencia, que les servirán de mé
rito para oposiciones y concursos a 
Cátedras de estas especialidades, a 
puestos diplomáticos o consulares en 
países de lengua árabe o a plazas de 
Archiveros, Bibliotecarios o Arqueó
logos en Centros donde se custodien 
fondos árabes.

La Escuela d:e Estudios Arabes, de 
Granada, podrá conferir a los Li
cenciados en Filología semítica de las 
Universidades españolas y a los orien
tales y  extranjeros en general que po
sean un título equivalente, el grado 
de Doctor, mediante pruebas análogas 
a las exigidas en 3a Universidad de 
Madrid. '

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los Tribunales 
y Autoridades que la hagan cumplir.

Madrid, veintisiete de Enero de mil 
novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

F er nan do  de  los R íos U r r u t i ,

PRESIDENCIA  DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

DECRETO
En el recurso de queja prom ovido 

por la Sala de gobierno de la Audien
cia territorial de Burgos contra el De
legado de Hacienda de la provincia 
de Santander, del cual resulta:

Que -el Juzgado de primera instan
cia del distrito del Oeste, de Santan
der, por providencia de 29 de Mayo 
de 1931, tuvo por solicitada la decla
ración del estado de suspensión de 
pagos de la Sociedad regular colectiva 
“ Ruiz Noriega y Compañía” , dom ici
liada en dicha plaza, decretó la inter
vención de todas las operaciones del 
deudor, designando al efecto tres in 
terventores, a los que confirió cuan
tas facultades les otorga la ley de Sus
pensión de pagos de 26 de Julio de 
1922, y adoptó las demás medidas pro

cesales y precautorias .ordenadas en 
dicha ley.

Que en este estado, y con fecha 9 
de Junio, por el Recaudador de Ha
cienda de Santander se procedió al 
embargo de diversas mercancías que 
al parecer estaban incluidas en el ac
tivo del balance de la entidad suspen
sa para responder por descubiertos de 
la renta de Aduanas, cuyas hojas de 
adeudo fueron contraídas en 25, 26, 
27 y 30 de Mayo y 1.° de Junio pró
ximos pasados.

Que en vista de ello se puso en co
nocimiento del señor Delegado de Ha
cienda el hecho de la .suspensión de 
pagos de la Sociedad de que se trata, 
y  éste, en 15 de Junio, contestó al Juz
gado insistiendo en el embargo, de 
acuerdo con el informe del Abogado 
del Estado, en el que se afirma que la 
ley de 26 de Julio de 1922 solamente 
se contrae a ¿tos procedimientos judi
ciales, sin que en modo alguno pueda 
implicar una invasión de jurisdiccio
nes que inmiscuyan la autoridad dél 
Poder judicial en las funciones pecu
liares del Poder ejecutivo.

Que la Recaudación de Contribucio
nes tiene sus normas propias, a las 
que no puede alcanzar ni en circuns
tancial reflujo las disposiciones ritua
les del Código civil.

Que no existe precepto alguno que 
abone el levantamiento del embargo 
practicado, puesto que el artículo 9.° 
de la vigente ley de Suspensión de pa
gos, invocado en el 'oficio del Juzgado, 
se contrae única y exclusivamente a 
procedimientos judiciales.

Y que en el caso actual no se trata 
de embargos judiciales,*sino de em
bargos puramente administrativas, ab
solutamente extraños a ila acción ju
dicial, que no p u e d e n  quedar sin 
efecto.

Que el párrafo último del artículo 9.° 
de la ley de 26 de Julio de 1922 se 
constriñó-exclusivamente a los embar
gos judiciales, no siendo justo ni le
gal hacer extensivo éste precepto a los 
embargos administrativos. Debiendo 
mantenerse en el embargo por dos ra
zones: primera, por no tener imperio 
alguno el Juzgado en el procedimiento 
administrativo; segunda, porque aun
que lo tuviera, aun entonces las mis
mas leyes invocadas sólo se refieren a 
los embargos judiciales y no n los ad
ministrativos.

Que el ■ Ministerio fiscal, en el re
curso de reposición contra el auto en 
que se declaró no haber lugar a pro
mover el expediente de recurso de 
queja, declara que el Juzgado-ha de 
formar el expediente,, entendiendo 
que desde el momento en que se acor
dó la suspensión, de pagos, la Hacien-
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da pública, como cualquier otro acree
dor, queda sometida a las consecuen
cias de ifcnioratoria  que la suspensión 
supone y que, en consecuencia, la Ha
cienda pública, como acreedora, ten
drá un privilegio, pero un privilegio 
reglado en la moratoria, y que el ar
tículo 9.° se refiere, no sólo a los em
bargos y administraciones judiciales, 
sino también a todas las intervencio
nes ajenas a la misma autoridad en 
estor recursos, que es la Autoridad 
judicial.

A instancia de la entidad suspensa, 
y después de un recurso de reforma, 
el Juzgado, por auto de 22 de Julio 
de 1931, acordó promover expedien
te de recurso de queja contra la Ad
ministración, representada por el De
legado de Hacienda y Administrador 
de Rentas públicas, por entender que 
desde el momento en que se acordó la 
suspensión de pagos, con sujeción al 
artículo 9.°, todos los acreedores, in
cluso la Hacienda, como entidad y 
personalidad determinada, quedan so
metidos a las consecuencias de la mo
ratoria que la suspensión supone y, 
por consiguiente, a la resultancia de 
la graduación de créditos y prelación 
en el pago, que se regula en los ar
tículos 912 y siguientes del Código de 
Comercio, procediendo estimar fué 
invadida por la Autoridad administra
tiva la esfera judicial,, y  alegando, en 
su apoyo, el artículo 76 de la Consti
tución del Estado de 1876.

Que el Fiscal de la Audiencia, abun
dando en las razones consignadas en 
el auto dictado por el Juez de prime
ra instancia del distrito del Oeste, de 
la ciudad de Santander, estima que 
es procedente que la Audiencia eleve 
recurso de queja conforme a lo esta
blecido en el artículo 123 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, ya que es no
toria la invasión de la Administración 
en la esfera judicial.

Que la Sala de Gobierno de la Au
diencia territorial de Burgos acordó 
elevar al Gobierno el recurso de que
ja, por considerar incontrovertible la 
argumentación j jm d iea  del Juzgado y 
encender que sería una transgresión 
evidente del artículo 76 de la Consti
tución el sancionar esa independencia 
después de incoado un procedimiento 
judicial y conferir a la Administra
ción la facultad de aplicar las leyes, 
reservada por el artículo citado a los 
Tribunales de Justicia, y que el articu
lo 9.° de la ley de 28 de Julio de 
1922 no autoriza ni podía autorizar a 
la Administración para que una vez 
tenida por solicitada la suspensión de 
pagos, pueda proceder po r  sí y ante sí 
a embargar bienes sujetos anterior-

-mente a la intervención judicial, y 
mucho menos aún si ios débitos, co
mo sucede a algunos de los que sir
vieron de base al embargo adminis
trativo, son posteriores a esa decla
ración.

Que el Delegado de Hacienda, en 8 
de Octubre de 1931, de acuerdo con el 
dictamen de la Abogacía del Estado, 
acordó se elevasen los antecedentes qüe 
en el mismo se indican a la Presiden
cia del Gobierno de la República, de
biendo declararse infundada la queja 
por las razones y fundamentos legales 
expuestos en el aludido dictamen.

Que en éste se afirma la falta de base 
de la queja promovida contra la Admi
nistración por los fundamentos legales 
y consideraciones expuestas en el ante
rior dictamen, y por entender que el 
artículo 76 de la Constitución de 1876 
limita la potestad de los Tribunales de 
aplicar las leyes exclusivamente a los 
juicios civiles y criminales, quedando 
fuera de su acción los asuntos adminis
trativos y, en. consecuencia, la cobran
za de contribuciones y rentas públicas, 
disponiendo el artículo 7.° de la vigen
te ley de Contabilidad que los procedi
mientos para la cobranza de las contri
buciones serán sólo administrativos.

Que en las suspensiones de pagos no 
se trata de graduar créditos, sino de 
buscar un convenio entre el deudor y 
sus acreedores, para evitar la quiebra, 
con moratorias o rebajas, y que la Ha
cienda públicá ha de ser extraña a esos 
convenios por precepto del artículo 5.° 
de la ley de Contabilidad.

Vistos: El artículo 9.° ele la Ley de 
26 de Julio de 1922: “Desde que se ten
ga por solicitada la suspensión de pa
gos y mientras se sustancia el expe
diente, no se admitirá por el Juzgado 
pretensión alguna incidental que tien
da en forima directa o indirecta a im
pugnar la procedencia de la declara
ción judicial o aplazar su inmediata 
efectividad. El Juez rechazará de pla
no y sin ulterior recurso toda preten
sión deducida en ese sentido con reser
va al peticionario de su derecho para 
reproducir su solicitud en el juicio de- 
clarativo correspondiente.

Los acreedores no podrán deducir 
tampoco la declaración de quiebra 
mientras el expediente de suspensión 
de pagos esté en tramitación.

Los juicios ordinarios y jos ejecuti
vos en que no se persigan bienes espe
cialmente hipotecados o pignorados 
que se hallaren en curso al declararse 
la suspensión de pagos, seguirán su 
t ramitación hasta la sentencia cuya 
ejecución quedará -en suspenso mien
tras no se haya terminado el expe
diente, ' •'

D érete q>m se tenaa ñor solicitada

la suspensión de pagos, lodos los em
bargos y  adm inistraciones judicial 
que pudiera haber constituidos sobm  
bienes no hipotecados ni pignorados, 
quedarán en suspenso y  sustituidos 
por la actuación de los interventores 
mientras ésta subsista, con arreglo u 
las normas que señale el Juzgado, todo 
lo cual se entenderá si»  menoscabo 
del derecho de ¡los acreedores privi- 

\ legiados y de dominio al cobr® de 
sus créditos.”

El párrafo 1.° del artículo 5.° cHe la 
ley de Administración y Contabilidad 
de 1.° de Julio de 1911: “No, se con
cederán exenciones, perdones, reba
jas ni m oratorias para el pago de ios 
contribuciones e impuestos públicos, 
ni de los débitos al Tesoro, sino en 
los casos y  en la forma que eií las 
Leyes se hubiere determinado.”

El artículo 7.® de la misma ley: “Los 
procedimientos para la cobranza, así 
de las contribuciones como de las de
más rentas públicas y créditos liqui
dados a favor de la Hacienda, serán 
sólo administrativos, y se ejecutarán 
por los agentes de la Administración 
en la forma que las Leyes y Regla
mentos fiscales determinen.

Las certificaciones de los débitos d& 
aquella procedencia que expidan los1 
Interventores y Jefes de los ramos res
pectivos tendrán la misma fuerza eje
cutiva que la sentencia judicial para; 
proceder contra los bienes y derechos 
de los deudores.

En ningún caso se suspenderán los 
procedimientos de apremio por vir
tud de recursos interpuestos por los 
interesados, si no se realiza el pago 
del débito o la consignación de su im
porte.”

El párrafo 1.® del artículo 144 del 
Estatuto de Recaudación, aprobado 
por Real decreto-ley de 18 de Diciem
bre de 1928 y declarado subsistente 
por orden del Ministerio de Hacienda 
de 3 de jun io  del pasado: “No
se concederán rebajas, moratorias ni 
aplazamiento para el pago de las con
tribuciones e impuestos del Estado ni 
de los déb ito s . al Tesoro sino en los 
casos y en la forma que en las Leyes 
se hubiere determinado”.

El artículo 148 del mismo Estatuto: 
“Los procedimientos para la cobran
za, así de contribuciones como de las 
demás rentas públicas y  créditos li
quidados a favor de la Hacienda se
rán exclusivamente adminisíiati\os, 
siendo, por tanto, privativa la com
petencia de la Administración p ara  
entender y  resolver en todas las ia< 
eidencias de aquéllos, sin que los T r i 
bunales ordinarios puedan  adm itir  de
manda ¡alguna en esta materia, & une- 
nos que se has tinque -haberse
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¡Sá vía administrativa © gne la Adral- 
liDifitración reserve el conocimiento en 
&1. asunto & la jurisdicción ordinaria.55

El articulo 2.° de la ley Orgánica del 
-Poder judicial de 23 Junro-1.5 .Sep
tiembre de 1870:. “La potestad de apli
car .las leyes en ¡los Juicios civiles y 
criminales, juzgando y faciendo eje
cutar lo juzgado., corresponderá ex
plosivamente a los Jueces y Tribuna
les.”

El párrafo primero del articulo 4..° 
d© 'la misma .ley: “Por consecuencia 
ét M ordenado en el artículo que pys- 
jeede, no podrán ios Jueces ni los Tri
bunales mezclarse ni directa ni indi
rectamente en asuntos peculiares a la 
Administración del Estado, ni dictar 
'¿reglas o disposiciones de carácter ge
neral acerca de la 'aplicación ,o inter
pretación de las 'leyes.'”

Considerando: Primero. Que el pre
sente recurso de queja fea sido promo- 
yido por la Sala de gobierno de la 
^Audiencia territorial de Burgos, por 
©stimar que -el Delegado de  Hacienda 
&e M  provincia de .Santander fea in- 
Y&drdo las -atribuciones judiciales al 
insistir en el embargo ii&.cho ¡por el 

, Recaudador de ■•Hacienda de la pro- 
' yin cía d.e diversas mercaderías perte
necientes a la Sociedad regular colee-, 
tiva “iRuáz, Noriega y Compañía” , ¡no 
obstante haberse dictado .por el Jnz- 
vgado del distrito del'Geste, ele Santan
der, providencia en que se tiene por 
solicitada la declaración del estado de 
suspensión de pagos de -dicha Socie
dad.

Segundo. Que la im posición de tri
butos es un acto de soberanía, y que 
¡en la cobranza de los mismos la Ad
ministración obra como órgano del 
■Poder del Estado, con estricta suje- 
■clon a las leyes orgánicas y fiscales, 
que -colocan a la Administración en 
una 'Situación jurídica preferente y 
privilegiada, regida en todo caso por 
normas de .Derecho público y no por 
fea de Derecho privado que. regulan las 
•relaciones entre ¡particulares, así como 
las que originen ios bienes e ingresos 
•de -naturaleza -estrictamente patrimo
n ial del Estado.

Tercero. Que ningún precepto le
gal ordena la suspensión de los proce
dimientos de apremio -seguidos por la 
Hacienda pública para la cobranza de 
Jas contribuciones e impuestos, e ini- 
crados untes o después de la providen
cia judicial en que se fe ene por soli
citada la suspensión de pagos; y que, 
%a consecuencia, esta previdencia pro
ducirá ios efectos -señalados en el ar- 
'^cééo de Ja ley 'de 26 de Julio de 

*m impedirá que Ja Admi- 
siistraciúíi *§ti3lce .panada cobranza de 

v demás rentas pú

blicas los procedimientos de carácter 
exclusivamente 'administrativos seña
lados en las Leyes y Reglamentos .fis
cales.

'Guarió. Que si la  Hacienda pública 
quedase sometida -a las consideracio
nes que la ¡moratoria de la suspensión 
de pagos implica, quedaría incumpli
do el artículo 5.° de la vigente ley de 
Administración y Contabilidad, que 
prohíbe la concesión de moratorias 
para -¡el pago de las contribuciones e 
impuestos públicos, salvo -en los casos 
;que las leyes ,1o autoricen.; no exis
tiendo disposición legal alguna que -au
torice la concesión de moratorias a 
los comerciantes declarados en _ sus
pensión de pagos,

Quinto. Que la doctrina contraria 
im plicarla una efectiva vulneración 
de los preceptos legales que .-se'invo
can y  un -positivo peligro para la inte
gridad de la soberanía tributaria del 
.Estado, .la--eficacia de sus procedim ien
tos recaudatorios y las supremas .ne
cesidades e intereses que amparan.

Sexto. Que habiendo procedido la 
Delegación -cíe Hacienda de la provin
cia de Santander dentro del círculo 
de .sus atribuciones y -con -sujeción a 
las 'prescripciones legales vigentes., es 
visto que :1a Administración no «ha in
vadido en íes-te caso las atribuciones 
del P oder. judicial.

'Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado,

Vengo en declarar que rro fea .debido 
promoverse el presente r e c u r s o  de 
queja.

Dado en Madrid a tres de Febrero 
de m il novecientos treinta y dos.

NI-CETO AIjCALA-ZAMORA Y  TORRES

El Presidente del Consejo de .Ministre s, 
M a n u e l  A za ñ a

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA 
Y  B E L L A S  A R T E S

DECRETOS

La Fundación benéficodocente llama
da Casa de Salud de Santa Cristina., 
creada en el año 1916, y que. como 
Gasa de Maternidad, figura hoy digna
mente entre las más -perfectas institu
ciones análogas extranjeras, -no -cumple, 
sin embargo, en ■otros -respectos la to
talidad de sus- fines .ni -realiza la pleni
tud -de rendimiento que pudiera lograr
se. 'No encontraba, -sobre todo, en «ella 
la instrucción pública los beneficios 
proporcionados a 'los -esfuerzos econó
micos que para -su -'creación y  ■.soste
nimiento viene realizando el Estado.

.La Escuela de Matronas, cuya ¡orga

nización -constituye uno de Jos fines 
fundacionales, es todavía muy deficien
te en -relación con las exjpencias de 
esta 'enseñanza, tan necesaria para la 
¡higiene púMica, mucho más si se tiene 
en ‘Cumia que las organizaciones del 
Estado no alcanzan todavía la eficacia 
nacesaria para la formación profesional 
•de las • aterirías. En todo caso sieimpre 
.-Cónstiiniría una gran ventaja el consa
grar c&ñ el carácter oficial la enseñan
za privada, desenvolviéndola y  perfec
cionándola adecuadamente, que en la 
institución venía proporcionándose. Por 
otra .parte, teniendo en cuenta que la 
mayoría de los alumnos de la Facultad 
de .Medicina de Madrid no pueden re
cib ir en las insuficientes clínicas de San 
Garlos la indispensable preparación 
práctica un la especialidad de Ja Gine
cología y Gbsíetricía, y  que dicha ins
titución feenéfieodocente podía acudir 
•en -auxilio del Estado para satisfacer 
esta apremiante necesidad, correspon
diendo así -adecuadamente a sus genero
sas aportaciones económicas,

El Ministerio de Instrucción pública 
se lia preocupado des ele el primer mo
mento, contando con. el celo y la buena, 
voluntad de la Facultad de Medicina, 
por ¡roa parte, y  del Pairo-nato de Ja 
'Fundí-c en, por otra, de lograr una 'so
lución -armonizase las intenciones 
fundacionales, siempre 'respetables, - con. 
•apremiantes exigencias docentes y cío 
interés público.

Por todo -esto, 'a propuesta fiél •Minis
tro de Instrucción pública y Bellas Ar
tes y fie •acuerdo con -el -Consejo fie Mi
nistros,

Mengo en «decretar lo siguiente:
Artículo , tú La Escuela especial de 

Matronas, de la Fundación'benéfico do- 
©ente -llamada Casa fie '•Salud fie Sania 
Gifistina, se ■convertirá en Escuela ■ ofi
cial -dependiente fiel Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes, sin de
jar de formar parte de dicha Funda
ción.

Artículo 2.° A las aiurnnas de esta 
Escuela que-hayan seguido los cursos 
establecidos, realizado las prácticas y 
pruebas que -el Director considere pre
cisas y  -obtenido de. éste el correspon
diente certificado de aptitud, se .les ex
pedirá por el 'Ministerio el título '-oficial 
•fie -Matronas.

Artículo 3.° La Dirección de la Es
cuela y fie la Gasa de "Salud habrá de 
recaer en im Catedrático de Universi
dad fie la especialidad fie Obstetricia y 
Ginecología, -que será nombrado por el 
-Ministro de Instrucción pública, a pro
puesta ¡de la Junta de Patronato y po
drá ser renovado en su cargo cada cin
co años, prorrogables por periodos fie 
igual tiempo, a no ser que antes de ¡ese 
plazo iemnm&se su 'vida académica.
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'Artículo 4.° E l cargo de D irector 
¡será exclusivamente facultativo.

B eberá ,•sin eímbargo, inspeccionar to
cios los servicios del establecimiento y  
d a r  su visto bueno a las cuentas antes 
de <jue éstas sean sometidas a  la apro- 
b "' i del Patronato  y entregadas al 
A rio,

ilo 5.° El P atronato , -de acuer
do con el D irector, ¡propondrá al Mi
nisterio  el nom bram iento del personal 
facultativo auxiliar, el cual será elegido 
en tre el universitario  que sirva cargos 
análogos o ingresará directam ente m e
diante el procedim iento de concurso- 
oposición que rige p ara  la provisión de 
A uxiliarías tem porales en las Faculta
des de Medicina, y cesará en sus fun
ciones al término del plazo p ara  el cual 
¿haya sido nom brado, cuando sea de
signado un nuevo D irector del Estable
cimiento.

Artículo 6.° E l Estado designará cin
co representantes suyos, que form arán 
p arte  de la Jun ta de Patronato  con voz 
y  voto, debiendo recaer estos nom bra
m ientos en Catedráticos pertenecientes 
a la Facultad de Medicina de M adrid.

Artículo 7.° E l D irector, de acuerdo ¡ 
con la Junta .de .P atronato , d ispondrá 
¿1 acceso a los establecimientos de los 
alumnos de O bsté trica  y de Ginecolo
gía de la Facultad de Medicina de Ma
drid , en la medida y form a que consi
dere convenientes, teniendo en cuenta 
de una p arte  las necesidades docentes, 
y  de o tra el buen régim en in terio r de 
üa Casa, en relación con sus fines.

Artículo 8.° E l M inisterio de Ins
trucc ión  púb lica designará en los p re 
supuestos de su D epartam ento la  sub
vención que exija el sostenimiento de 
la Escuela oficial d e 'M atronas.

Artículo 9.° Quedan subsistentes en 
cuanto no se opongan al presente De
creto, las norfenas contenidas en la Real 
<©rden de 19 de Abril de 1916, dictada 
por  el Ministerio de Instrucción pú 
blica.

Ai líenlo 10. Queda derogado y sin 
tó v j ún valor n i efecto el Reglamento 
de régim en in terio r de la Gasa de Salud 
de Santa Cristina, aprobado po r el ex
presado M inisterio, con fecha 8 de Ju 
nio de 1925, que será sustituido por 
©tro de acuerdo con lo consignado en 
;el presente Decreto.

Artículo 11. Queda asimismo dero
gado el Decreto de 23 de Octubre de 
1931,

Artículo 12., El * nuevo Reglamento 
ée  la. Casa de Salud de Santa C ristina 
se rá  propuesto por el'-nuevo Patronato' 
$1 M inistro de Instrucción pública, el 
'ieual resolverá, previos los asesoram ien- 
los que considere

Dado m  M adrid a tres de Febrero 
de m il novecientos trein ta  y  dos. 

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
SI Ministro cié Instrucción pública 

y, Bellas Artes,
F e r n a n d o  p e  l o s R ío s U rbutx .

E l Gobierno prov isional de la  Re
pública, p o r  D ecreto de 21 de Julio, 
de 1931, ratificado p o r ¿Las. Cortes en 4 
de N oviem bre del 'mismo año, enco
m endó a la  Ju n ta  N acional de la Mú
sica  y  T eatros L íricos la creación de 
Escuelas nacionales de Música, una de 
ellas de grado superior, -en M adrid.

R espondía esta m edida a la necesi
dad de renovar los m étodos y  ensan
c h a r  el alcance de la  enseñanza m usi
cal en España, elevándola a un grado 
de eficacia técn ica que respond iera  a 
las norm as seguidas actualm ente por 
los pueblos m odernos.

P ero  la creación de nuevos Centros 
m usicales docentes, cuando ya e x is te n . 
varios C onservatorios y Escuelas de 
M úsica con validez oficial, im plicaría  
una duplicación  de funciones excesi
vam ente gravosa p a ra  el Estado.

P o r o tra  parte , la -.consideración de 
que un a  m ayoría de los Profesor-es de
dicados a la enseñanza oficial de la 
•música especialm ente en el Conserva
torio  N acional de M adrid, son de una 
reconocida com petencia,' aconseja asi
m ism o a rea lizar aquel p lan  sin  recu 
r r i r  a la  creación  de nuevos Centros 
oficiales, transfo rm ando , m ejor, los ya 
existentes,, en Escuelas nacionales de 
Música, con arreglo al mismo criterio  
que dictó el alud ido  Decreto.

D ichas Escuelas deberán som eterse 
a un p lan  general de enseñanza, que 
vend rá  articu lado  al de la Escuela Sú* 
p erio r de M adrid, donde se cu rsarán  
las d isc ip linas técnicas más elevadas, 
así como la* de ca rác ter general que 
p ropo rc ionen  • 'al m úsico un m ínim um  
de cu ltu ra ind ispensab le ho y  a iodo 
artista.

E n  su v irtud , de acuerdo con el 
Consejo de M inistros y a p repuesta  
del de In strucc ión  p ú b lica ' y Bellas 
Aries,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° La Jun ta  N acional de 

la Música y T eatros líricos form ula
rá  un p lan  general de enseñanza, con 
el fin de tran sfo rm ar los Conserva
torios y Escuelas actuales que se juz
guen convenientes en Escuelas nacio
nales de Música, v incu lando  su fun
ción a la clel C onservatorio  N acional 
de M adrid, que se transfo rm ará  asi- 
m ism o en Escuela S uperior de Músi
ca, dentro  de aquel plan.

A rtículo  2.° Dicha. Ju n ta  Nacional 
• do la  M úsica y  .Teatros: L íricos p ro 

pondrá, con  carácter provisional, las; 
normas que deben seguirse en los ac
tuales Centros docentes, tendiendo a 
conseguir el mayor prestigio posible 
y la máxima eficacia para la enseñan
za musical.

La Junta Nacional de la Música £  
Teatros Líricos velará por el 'cumpli
m iento de estas normas,

Artículo 3,° La Junta Nacional de 
la Música y  Teatros Líricos deber! 
informar y  asesorar a este Ministerio 
en todos los asuntos que afecten a la 
enseñanza musical.

Dado en Madrid a tres de Febrero 
de m il novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
F e r n a n d o  d e  los Ríos U rruti,

La Biblioteca de Filosofía y  Letras, 
instalada en el edificio del Instituto de 
San Isidro, era como su nombre lo está 
¡diciendo, dependencia de la Facultad 
del mismo nombre de la Universidad. 
Esta Facultad intervenía siempre en el 
régimen de servicio de la Biblioteca, 
horas de ella, adquisición de libros, et
cétera, por medio del señor Decano, en 
relación con los funcionarios del Cu en 
po de Archiveros encargados de su seiy 
vicio; además, los Profesores de la Fa 
cuitad obtenían fácil préstamo de ib 
br-os de aquella Biblioteca para sus es
tudios y clases.

Tal régimen se interrumpió de ma
nera anómala e inesperada, por un Real 
decreto de la época dictatorial del 18 
de Agosto de 1927 (G aceta del 26), en,/ 
el cual se sustentó la teoría peregrina • 
de la independencia y autonomía de la 
Biblioteca en ■■cuestión, que se sustrajo ' 
el régimen de servicio y adquisición- 
de libros en ella a la intervención def ó' 
Decano de la F acultad de Filo so ña y  
Letras, » ; i

No se necesita ahondar mucho la his< 2 
loria de la Biblioteca para comprende* • 
que la denominación de Filosofía y  Le» y-,: 
tras, que sigue teniendo aun después del -: 
la autonomía, indica claramente su de- N 
pendencia de la Facultad; y  para la' u 
m ayor eficacia de esta Biblioteca es del  ̂
caso anular los efectos dél antedicho. 
Decreto de 13 de Ágo&to de 1927, y  ypl- 
ver al régimen antiguo y  tradicional 
de la citada Biblioteca. •

Por todo ello, de acuerdo con el Com ; 
sejo de Ministros y a propuesta del de 
Insirueció» pública y Bellas Artes,
’ .Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. La Biblioteca de U 

Facilitad de Filosofía y Letras, insta . 
Jada en el Institu to  áe S&sa Isid ro , d-0 
M adrid, dependerá en sucesivo d i
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la Facultad de Filosofía y Letras, y los 
funcionai;ios del Cuerpo de Archiveros 
a ella adscritos harán el servicio y la 
adquisición de libros de acuerdo con 
las infracciones del Decano de la Fa
cultad de Filosofía y Letras, de Ma
drid, o de los Catedráticos en quienes 
éste pueda delegar.

Dado en Madrid a tres de Febrero de 
mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

01 Ministro de Instrucción pública 
y  Bellas Artes,

F e r n a n d o  d e  l o s  R ío s  U r r u t i .

MINISTERIO DE JUSTICIA 

ORDEN

Ilmo. Sr.: Visto el Decreto de 22 de 
Abril de 1931 y el artículo 297 de la 
'ley Hipotecaria, se jubila a D. Ricar
do Pardo y Pardo, Registrador de San 
Feliú de Llobregat, de primera clase, 
con derecho al haber que por clasifi
cación le corresponda, por tener cum
plida la edad de setenta años que las 
citadas disposiciones establecen para 
la jubilación forzosa de estos funcio
narios.

Lo digo a \  I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 3 
de Febrero de 1932.

ALVARO DE ALBORNOZ

Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado.

MINISTERIO DE MARINA

ORDEN
El Gobierno de la República ha te

nido a bien nombrar representantes 
de este Ministerio, para formar parte 
de la Junta preparatoria de la Confe
rencia Internacional Telegráfica y Ra- 
diotelegráfica que se ha de celebrar 
en Madrid en el año actual, al Capi
tán de fragata, Ingeniero radiotelegra
fista, D. Leopoldo Cal y Díaz, y al Ca
pitán de corbeta, Ingeniero radiotele
grafista, D. Trinidad Matres García; 
el primero, por la Dirección general 
ide Navegación, Pesca e Industrias ma
rítimas, y el segundo, por el Estado 
Mayor de la Armada.

Madrid, 30 de Enero de 1932.

P. D.,
ADOLFO CANO 

SefS®$ Ministro de Comunicaciones,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDEN

Ilmo. Sr.: Vacante el cargo de Se
cretario general, Administrador, de la 
Escuela Nacional de Puericultura, por 
cesantía de su titular,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que por esa Dirección general 
se convoque el oportuno concurso para 
su provisión, con arreglo a lo deter
minado en el artículo 44 del Regla
mento del Personal sanitario, fecha o 
de Julio de 1930.

Lo que participo a V. I. a los efec
tos oportunos. Madrid, 1.° de Febrero 
de 1932.

CASARES QUIROGA 

Señor Director general de Sanidad.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLI
CA Y  BELLAS ARTES

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Visto el informe emitido 

por la Subcomisión de xAsuntos gene
rales de Formación profesional, de 
acuerdo con la propuesta del funcio
nario comisionado por la Dirección 
general 'de Trabajo para hacer los es
tudios reglamentarios sobre los aspec
tos económico y de trabajo de La Es
trada (Pontevedra), relacionados con 
el establecimiento en dicha localidad 
de una Escuela Elemental de Trabajo, 
informe que fué aprobado por el Ple
no de la Comisión de Formación pro
fesional en sesión de 7 del actual,

Este Ministerio ha resuelto, de con
formidad con el mismo, que se auto
rice el establecimiento en La Estra
da (Pontevedra) de una Escuela de 
Preaprendizaje con un Patronato au
xiliar dependiente del de Vigo, con la 
misión que confiere a estos organis
mos el artículo 21 del libro I del Es
tatuto vigente de Formación profesio
nal.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 12 de 
Enero de 1932.

p., D,,
DOMINGO 3ÁBNES

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Ilmo. Sr,: En el expediente instrui
do para la provisión por concurso de 
méritos y examen de aptitudes de las 
plazas de Profesor de Dibujo indus
trial y de Maestros de Taller de Car
pintería y Titila 3/  Químico tintorero

de la Escuela Elemental del Trabajo 
de Béjar, la Subcomisión de xAsuntos 
generales de Formación profesional, 
con la aprobación del Pleno, lia emi
tido el siguiente dictamen:

“En sesión de 31 de Diciembre de 
1931. la Subcomisión do Asuntos gene
rales de la Comisión de Formación, 
profesional, examinado este expedien
te, acordó que este concurso'debe que
dar pendiente de resolución hasta 
tanto se dicten las nuevas normas que 
se hallan en estudio para la organiza
ción y régimen de las Escuelas Supe
riores y Elementales del Trabajo” ; y 

Este Ministerio, conformándose con 
el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el misino se pro
pone.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 12 de 
Enero de 1932.

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Ilmo Sr.: Vista la Carta fundacio
nal formulada por el Patronato local 
de Formación profesional de Albace
te, y de acuerdo con el informe emiti
do por la Comisión de Formación pro
fesional,

Este Ministerio ha resuelto aprobar 
con carácter definitivo el referido Es
tatuto con las modificaciones señala
das por la mencionada Comisión y 
de conformidad con lo prevenido en 
el artículo 30 del libro I del Estatuto 
de Formación profesional vigente, de
biendo el Patronato comunicar a este 
Departamento la fecha en que entra 
en vigor la organización que establece 
la mencionada Carta a los efectos de 
la revisión que determinan los ar
tículos 3.° y 5.° de los libros III y V 
del citado Estatuto.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 12 de 
Enero de 1932.

p .  i > . ,

DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Ilmo. Sr.: Vista la Carta fundacio
nal formulada por el Patronato local 
de Formación profesional de Talave
ra de la Reina, y de acuerdo con el 
informe emitido por la Comisión de 
Fo rm ación p ro fe si 012 a!,

Este Ministerio ha resuelto aprobar 
con carácter definitivo el referido Es
tatuto con las modificaciones señala- 
das por la mencionada Comisión y de 
■conformidad con lo prevenido en el
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■artículo 30 del libro I dei Estatuto de
F orm ación  profesional vigente, tic- 
bien  do el Patronato com unicar a este 
Departam ento la fe d ía  en une entra 
¡en v igor la organización que establece 
la meiiciorra da Caria a ios c.tecios ae 
la revisión  que determinan ios 
líenlos 3,° y 5.° de los libros 211 y V del
citado Estatuto.

Lo digo a Y. I» para su con ocim ien 
to - y demás efectos, savcinclr 12 de 
Enero de 1932,

D.,
■ DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este M inis
terio.

Ilm o. S r .: Vista la Carta fu ndacio
nal form ulada por el Patronato loca l 
de Form ación  p rofesion a l de Cal-ata- 
yud, y de acuerdo con el in fórm e em i
tido por la Com isión de F orm ación  
profesion a l

Este M inisterio ha resuelto aprobar 
con  -carácter definitivo el re ferido  Es
tatuto con las m od ificaciones señala
das por la m encionada Com isión y  de 
con form idad  con  lo preven ido en el 
-artículo 30 del L ibro í  del Estatuto de 
Form ación  profesional vigente, de
b iendo el Patronato com unicar a este 
Departam ento la fecha en que entra 
cu  vigor la organización  que establece 
la  m encionada Carta a los efectos de 
la revisión que determinan los ar
tículos 3T y 5.° de los libros III y V 
del citado Estatuto.

Lo digo a V. I. para su con ocim ien 
to ’ y  demás efectos. M adrid, 12 de 
Enero de 1932.

r. 1)1/  
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este M inis
terio.

I lmo S r .: En el expediente instrui
do para la provisión  p or concurso de 
m éritos y examen de aptitudes de la 
plaza de P rofesor de D ibujo y T ecn o 
logía de los Oficios de la Escuela Ele
mental del Trabajo de Yergara, la Sub
com isión  ele Asuntos generales de For
m ación  profesional, con la aprobación  
del P leno, ha em itido el siguiente d ic- ■ 
la m en :

“ Resultando que en la G aceta de 21 
de N oviem bre de 1930 se publicó el 
anuncio convocand o el concurso de 
m éritos para proveer la plaza de Pro
fesor de D ibujo y  Tecnología de los 
Oficios, vacante en la Escuela Elemen
tal del Trabajo de Vergara, con la do
tación de 4.000 pesetas;

Resultando que, dentro del plazo de 
la convocatoria, se presentó única
mente el aspirante D, Jesús Molina

Beñalba, acom pañando- a su solicitud 
la M emoria y program as de las siguien
tes tecnologías: D ibu jo industrial, T o 
pografía y Construcción , T ecnolog ía  
del Maestro constructor, .ídem del ofi
c io  de carpintero, ídem  del oficio de 
m odelisiá-ftm didor, ídem  del oficio- de 
h errero-forjador, T ecnolog ía  m ecánica 
y T ecnolog ía  'eléctrica, partida de ná~ 
eLM entó legalizada acreditando tener 

5 de veintiún años de edad, título 
de Perito electricista, certificado de 
los estudios de las carreras de Apare
jador de obras, Perito electricista, Pe
rito m ecánico y Bachiller, dip lom a de 
D ibujo expedido por la Escuela Indus
trial y de Artes y  Oficios de Vallado- 
lid , diplom a de prácticas de Taller, 
certificación  de haber desem peñado 
dos años la carrera de Aparejador de 
Obras, nom bram iento de m ecán ico de 
la Com pañía T elefón ica  y carta-nom 
bram iento de encargado de las lineas 
de larga .distancia, repetidores y  alta 
frecu encia  del quinto, distrito de la 
Compañía-'. T e le fó n ica ; ■ •

Resultando que la base octava del 
concurso dice - textualmente.: “ D entro 
de los treinta días siguientes del pla
zo de presentación  de instancias y  
docum entos, el Tribunal calificador, si 
cree oportuno el examen de aptitudes, 
señalará a los aspirantes adm itidos el 
día y hora en que se celebrará en Ver- 
gara d ich o examen, que consistirá en 
desarrollar los temas que el Tribunal 
acuerde en form a de exp licación  de 
clase a los alumnos, los cuales se ajus
tarán a los program as presentados p or  
cada aspirante.”  ;

Resultando que a virtud de reitera
dos requerim ientos de la* Sección  de 
F orm ación  profesional, el Patronato 
remite en 15 de Octubre p róx im o pa
sado la docum entación  presentada al 
concurso por  el ú n ico  aspirante se
ñor M olinero, y  manifiesta que en se
sión celebrada por el m ism o el día 
anterior acordó som eter a d icho aspi
rante al examen de aptitudes, a cuyo 
efecto solicitaba de la Superioridad la 
concesión  del tiem po necesario para 
poder realizar los e jerc ic ios  que crea 
oportunos el Trihtfinal que se nom bre 
al e fecto ;

Considerando que el Tribunal ca li
ficador debió ser designado p or  el Pa
tronato antes de expirar los treinta 
días de plazo, siguientes al últim o de 
presentación de instancias y  docu
mentos a que se refiere la base octava 
del concurso, a fin de qué pudiera te- 
fier él debido efecto lo preceptuado 
en dicha basé;'

Considerando que las pruebas de 
aptitud 'a qué sé refiere la Real orden 
de 20 dé Julio de 1929 no son de ca
rácter obligatorio e ineludible, sino

que su realización se deja a juicio del 
Patronato, que puede acordarlas por 
sí o delegar en un Tribunal califica
dor, delegación esta última que en el 
presente concurso aparece preestable
cida en las bases del mismo, de donde 
se infiere que no habiendo sido desig
nado a su tiempo el Tribunal califica
dor es porque el Patronato no estimó 
necesario el examen de ¡aptitudes;

Considerando que debe revocarse 
el acuerdo del Patronato a que hace 
referencia la comunicación de éste» 
fecha 15 de Octubre último, pues man
tenerlo no sólo supondría confirmar 
el incumplimiento de las bases del 
concurso por parte de dicha entidad, 
sino aplazar sine die la provisión en 
propiedad de la plaza de Profesor de 
que se trata, con evidente perjuicio de 
los intereses de la enseñanza y del 
concursante Sr. Molinero;

Considerando que en el repetido 
concursante D. Jesús Molinero Peñal- 
ba concurren todas las condiciones dé 
capacidad exigióles para el desempeño 
eficiente del cargo, según acredita con 
la documentación que acompaña n su 
solicitud, tanto aquélla que justifica la 
posesión de títulos académicos y pro
fesionales, como las que componen la 
Memoria y programas de las diferentes 
disciplinas y tecnologías,

Esta Subcomisión es de parecer: 
Primero. Que se declare terminado 

el concurso de méritos que se convocó 
en Noviembre de 1930 para proveer 
la plaza de Profesor de Dibujo y Tec
nología de los Oficios, vacante en la 
Escuela Elemental del Trabajo de Ver- 
gara, y se nombre para ocuparla al 
único aspirante D. Jesús Molinero Pe
ña Ib a en los términos y condiciones 

# fijados en la -regla novena de la con
vocatoria y  con la dotación de 4.000 
pesetas fijada en la misma; y

Segundo. Que se amoneste al Pa
tronato local de F orm ación  profesio
nal de Vergara para que en lo sucesi
vo demuestre mayor actividad y celo 
en el cumplimiento de sus deberes.” 

Y este Ministerio, conformándose 
con el preinserto dictamen,-ha acorda
do resolver como en el mismo se pro» 
pone, teniendo la retribución de 4.001 
pesetas que se indica, carácter de dú 
tación inicial, que percibirá el inte re* 
sado con cargo a los fondos propio$ 
del Patronato local de Formación pro
fesional de V e r g a r a  y quedando cst® 
nombramiento sujeto a las prescrip
ciones de provisionalidad que deter
mina el número quinto del articulo 29 
del libro 1 del Estatuto vigente de
Formación profesional con el carác
ter de contrato de trabe-jo q w  p r e v i e 
ne Ja Real orden de 2.7 rte Thcmmbre 
de 1929.
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Lo digo a V. I. para su conocimien-
'lo y demas efectos, Madrid, 12 de 
Enero de 1932.

p.
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario, de este Minis
terio.

Ilmo. Sr,: El día 5 de  actual cesó 
por jubilación forzosa IX Francisco. 

' Mirapeix Ragés, Profesor de Mecánica 
industrial de la Escuela Superior del 
Trabajo de Santander, y  en conse
cuencia,

Este Ministerio ha resuelto:, 
Primero. Que se den los ascensos 

de. escala reglamentarlos y que IX Aa- 
; tordo Rivera Leu?, ÍTNesor numera

rio de D irige industrial de la Escuela 
. Superior del Trabajo de Vi.go, pase a 

'la Sección cuarta del Escalafón de su 
clase con el sueldo anual de 10.000 pe
setas; doña María Luisa Moiiso-Duro 

.. Ruerna, Profesora numeraria de Fran- 
i-iés de la Escuela de Madrid, pase a la 
, lección  quinta del Escalafón con el 

füMdo anual de 9:000 pesetas: D, Car
mínelo Agreda del -Castillo,-Profer.or no- 
: ¿a-erario de Ciencias fisicoquímicas de 
- la Escuela de Sevilla, pase 2. la Sección 
. sexta con el sueldo anual de 8,000 pe- 
setas; D. Miguel Ácosta Muñoz, Profe
sor numerario de Mecánica industrial 
de la Escuela de 'Cartagena, pase -a la 
Sección séptima del Escalafón, con el 
sueldo anual de 8.000 pesetas, y don 

■ Isidoro. Rubio -San Juan, Profesor nu
merarlo de Mecánica industrial de la 
Escuela de .Valladolid, pase -a la Sec
ción octava con el eneldo -anual de 

.. 8:000 pesetas; y
1 Segundo» Que se les acredíte a los 

interesados el nuevo sueldo a partir 
, del día 6 del corriente con la anti

güedad para el Escalafón de la misma 
fecha.

Lo digo a V, I, para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 26 de 

j Suero de 1932.
P. D.,

DOMINGO R ARNES

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

 Ilmo Sr. : Incorporados a este Mi
nisterio los servicios de Formación 
profesional por Decreto de 19 de Sep
tiembre último e incluidos en la (pró
rroga del presupuesto de gastos de es
te Departamento para el primer tri
mestre de 1932 los -créditos destinados 
k los mismos.

Este Ministerio ha tenida a bien dis
poner;

1® Que las cantidades anuales con
signadas íen el capítulo. quinto' jadiciQ-

nal, alíenlo único, conceptos 'que <se 
Mencionan, se libren ;a justificar por 
la cuarta parte que de ellas correspon
de t&l trimestre a favor de los Habili
tados que designen las respectivas en
tidades, a saber::

Primero. Subvención -al Patronato 
local de Formación profesional de Ma
drid, 6,250 pesetas»

Idem al id. de Bareelon, 8,259 pe
setas.

Segundo, Subvención al Instituto/ 
•de -Psic‘o tecnia, de Madrid, 1x993,

. Tercera, Se exceptúa para ulterior 
resolución,

.'Cuarto, Subvención & la Junta lo
ca] d i Enseñanza profesional de Sibar* 
6,253 pesetas.

Quinto, Idem a la Escuela -elemen
tal del Trabajo de Vergara, 5.000, 

¡Sexto, rdero. ¡a la Oficina interna- 
cional de Educación, 2.250 pesetas a 
favor del Habilitado del Ministerio- de 
Estado contra la Tesorería central.

2.° Que los créditos anuales figura
dos en el -capítulo > o adición il, ar
tículo 2.*, se libren a jusiíír. ir  i

Concepto primero, -Gastos de todo 
género q u e . ocasione el servicio de 
pensiones, etc., por terceras partes, la 
cuarta, 57,000 pesetas, del crédito-que 
corresponde al trimestre, o sea 19,000 
pesetas por cada uno de los meses de 
Enero, Febrero y Marzo,. .

Concepto segundo. Gastos de la 
} Oficina -central de Documentación pro

fesional por la cuarta parte, 2,503 pe
setas, de la cantidad anual de 7.5-00 
pesetas figuradas en el presupuesto.;

Estos libramientos se expedirán ¡a 
favor del Habilitado que designe el 
Centro de Perfeccionamiento Obrero 
y  Oficina ¡Central -de -documentación 

'profesional ele Madrid,
3,° Que los créditos figurados en él. 

capítulo ¡sexto, artículo 3.°, se librenf
Concepto primero. Para todos los 

gas-tos. que Ocasione el perfecciona
miento; de los servicios actualmente 

l establecidos en el Instituto de Reedu
cación profesional, a justificar por ter
ceras partes ¡sobre la cuarta del crédi
to anual de 400.000 pesetas consigna
do, o sea, 33.333,33 pesetas cada uno 
de los meses del trimestre.

Concepto segundo. Para obras dé 
consolidación y nuevos servicios, sé 
librarán previa justificación de las 
¡obras: ejecutadas y de los ¡gastos reali
zados por el establecimiento de los 
nuevos servicios,

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y demás selectos, Madrid, 20 de 
Enero 'de 1932,

r. fcx,
DOMINGO BARNES

Señor Ordenador de pagos por obliga,* 
!éiqixe& de este Ministerio*"

Excm o. Sr: Vista la Orden de ese
Ministerio del digno cargo de Y. E „ fe* 
¡cba 8 de los 'corrientes, con que tras
lada la Nota de la Embajada de -Italia 
en esta capital, donde manifiesta que. 
el Gobierno Real de Italia, atendiendo' 
la indicación del de España, lia deeU 
•dido -crear dos becas para que otros 
tantos estudiantes ¡compatriotas núes* 
tros puedan ¡seguir estudios en la Uni
versidad o en los Institutos ¡Superio
res de aquel Reino; y

Resultando que las , > >,s.
¡han sido crea-das en -  Macl dé
las concedidas a los z . c 'o.s italianos 
por la Real orden r r 5 ^ 0 Septiembre 
de 1927 (G a c e t a  de  M a d r id  d o ! 20 da. 
Octubre y Boletín Oficial de este Mi
nisterio -de 28 del mismo m es); becas 
estas últimas que vienen disfrutar do, 
sin interrupción, desde 22 de Marzo 
de 1928 y 14 de Enero * de 1929 ios 
¡súbditos italianos Srta. Hortensia Lo; 
Cáselo Lbureíro y presbítero D. León 
Gartesio, respectivamente, habiendo; 
sido prorrogadas ambas por la Orden; 
de 9 .del mes actual (G a c e t a  del 20)„ 
de que se dio oportuno conocim iento 
¡a Y. E, i

Considerando que las becas insíL 
luí da-s por el Gobierno Real de Italia 
empezarán a ¡surtir -efectos, según ma
nifiesta ¡la Embajada en su Nota, a par
tir ¡del año. académico 1932-1933:

Considerando que conviene puntuad 
fizar la fecha exacta en que da prixí* 
•cipio en aquella nación dicho curse’* 
ia fin ele que, con la antelación debi
da, pueda este Ministerio, previo el 
consiguiente -concurso, proponer los' 
dos becarios que -deban trasladarse ;a 
Italia a verificar ¡sus estudios.

Este Ministerio ha ¡resuelto :'
1.° Que se ¡exprese al Gobierno Real 

de Italia, mediante su Embajada en  
Madrid, la gratitud del de la República 
fespañola por su generoso proceder al 
crear las dos becas mencionadas en

'"S
favor de otros tantos alumnos españo
les, contribuyendo así al engrandecí 
miento del acervo; cultural de ambos 
pueblos hermanos.

2.° Que se niegue a la Embajada sé 
sirva manifestar la fecha exacta en qué 
da ¡comienzo én Italia el curso áca-« 
démico]; y

3.° Que en momento Oportuno sé 
proceda por esté Ministerio al anun

cio y  resolución del [mencionado eofi- 
¡curso para formular la consiguiente 
propuesta.

Lo digo a Y. E. para su conocim ien- 
ío y efectos ¡correspondientes. Madrid., 
28 -de Enero ¡de 1932.;

FERNANDO DE' LOS RIOS 

géñov-Ministro de; Estúdcq
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En el expediente incoado a ins~ 
tancla de D. Rufino Jiménez Gue
rrero, Profesor e:pcm&I de ese Gen- 
tro docente y Preso’ 1 fe te Feúco 
ración Nacional ao 1\ oteóme.» espe
ciales de Escuelas cte Cuu ^rcío, soli
citando se aclare el Decreto de 30 de 
Jimio íPPmo, en e* —'Mido de-que pa- 
r oteompeñar la p tea  de Profesor 
d Dibujo y  C a te  alte t i Escuelas de 
Go ( o  "s pro? ’ so estar en po
sesión Ote t de Profesor de BU- 
j¿n¡ot ^qm d>G por-las Escuelas Su
po río :s de Delgas Artes, el Consejo 
de Instrucción pública lia informado 
te • grteníei

‘ Yi.Jo el expediente incoado a ins-' 
temJa de D. Rufino J u n t e "  Guerre- 
-o , P te cso r  es > acial de la Es cuela de 
*' cernió de Málaga y  Presidente' de 
7 teteración  Nacional de Profesores 

de Escuelas de.. Comercio, 
se’ ’ citar do. se aclare 3a disposición de 
30 de 'Junio último, en el sentido de 
que queden exceptuados los. Profeso
res de Dibujo y Caligrafía de las Es
cuelas- de Comercio- de! ■ requisito de 
¡estar en posesión del título de la Es
cuela Superior de Bellas Artes, por 
exigirse] es ya el de.- Profesor Mercan- 
tiL según- el Real decreto de 31 da. 
Agosto de 1922,

El Negociad "•> y  A Macedón del; Mi- 
ni, terio t e t e  u n  p a n  llctea petición 
al Consejo cte te tu c c t e  pública, por- 
í m en atención- -a que e.n los artícu- 
1 Yu 30 y 31 del Real decreto de 31 de 
'Agosto de 1922-,. que., determinan las. 
condicianes; que-, debe reunir el Pro
fesorado de; Dibujo, de las; Escuelas de. 
Gomencio:, debe mrodifiGarse, por lo que 
k  ellos se refiere, lo dispuesto, en la. 
disposición áe 30 de Junio- último*,
■ Y este Consejo, vista' lu Orden de 15 
de .Octubre de 1931,. que determina sé 
Considere; libre e l derecho da oposN 
pión a  Cátedras de- Bellas, Artes,, y  te-- 
ju en da  en. cuenta que- el. Dibujo: en 
las Escuelas:, de. Comercio, debe tener. 
¡Carácter de- esp.eeializació.n>. opina que 
t e .  oposiciones' ¡a: plazas de Profesor, 
de. Dibujo, en Escuelas de. Comercio* 
deben en cuanto u titulo, regirse por. 
el Real decreto de 31 de Agosto de.*. 
1922.”

Y conformándose'este Ministerio con 
el preinserto dictamen,, ha tenido a 
bien  resolver como en el mismo s© 
propone.

Lo que com unico a V, S, para su 
conocimiento:, el del interesado- y de
más efectos» Madrid, 29. -de Enero de 
1932.,

i?, m,;
DOMINGO BARNES

^eño.r Director ¡de1 la Escuela Profe- 
A •& Comercio de Málaga.

Ilmo. .S r .: De acuerdo con  la pro
puesta del Claustro de la Escuela Ele
mental del Trabajo de B a dalo na, y- a 
tenor de lo dispuesto en. la Orden de 
27 de N ■\if'ifibre último, 

teu. JiteLteUo ha resuelto, confir
mar en el cargo de Director del expre
sado Centro al Profesor numerario 
P Angel Sampere Colomé,

o oigo a Y. I. para su conocimiento 
y fe os. Madrid, 29 de Enero de 1932,

Pe D,

DOMINGO BARNES-
Señor* Subsecretario de- este Minis

terio'.

Ilmo. Sr. :  De acuerdo con la pro
puesta del Claustro de. la Escuela Ele
mental del Trabajo de Tarragona, y  
a t e  oí: de 1c JA mfo en la Orden de 
27. de No ole.o A e ó t e t e

Este M in u tero  ha ¿suelto -confir
mar en el. cargo de Director del expre
sado Centro al Profesor, numerario 
B, José Tulla Planella.

La diga a- Y .l .  para.su conocimiento 
y efectos. Madrid, 29 de Eríero de 1932,

£» Eti
DGMINGD BABNES: 

Señor Subsecretario de este Míaxís- 
terío. •

Ilmo. Sr.:  De conform idad con la 
propuesta- unánime- del Patronato lo
cal de Formación profesional de Cas
tellón, elevada a este Ministerio en 10 
del actual, he resuelto nombrar Pre
sidente del referido organismo a don 
Fernando Gasset Lacasaña.

Lo digo a Yi I. para su conocim iento 
% efectos. Madrid, 29 de.Enero de 1932.

P. D.
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Ilmo. Sr .: De conformidad con lo dis
puesto en- el Decreto de- 22 de Abril 

' de 1931-, -
Este. Ministerio se ha servido dispo

ner sea jubilado, con el haber que por 
clasificación- le corresponda, el Profe
sor especial de Religión del Instituto 
Nacional- de Segunda enseñanza de 
Guipúzcoa, D; Florencio Elí as Viguera, 
con efectos de 26 dé Octubre próximo 
pasado, en el que cnmpna dicho señor 
la edad- reglamentaria.

Lo digo a Y. L para su conocimien
to y  demás efectos, Madrid, 29 de Ene
ro de 1032,

p. D„
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.:  Vista la solicitud de don  
Pablo Sanz Cabo, Catedrático numera
rio del Instituto Nacional de Segunda 
enseñanza dé-Murcia, en súplica1 de que 
se Me conceda, con todo el sueldo, na 
mes de licencia- por enfermedad: 

Resultando que el interesado, acom
paña la oportuna certificación faculta
tiva, y que dicha solicitud viene- favo.'* 
ir abismen te informada, por el Director 
del expresado Centro:

Considerando lo prevenido en la Or
den de 12 -de Diciembre- áe 1924,

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a lo solicitado.

Lo digo a Y. L para su conocimiento 
y  demás efectos, Madrid, 30 de Enera 
de 1332,

P.
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio,

Ilmo. Sr.: En el pleito contencioso
administrativo, número. 10.287, promovi
do por B, Angel Beltrán Alvarez con
tra Real orden de este Ministerio, so
bre incautación de unos retablos proce
dentes de la Iglesia de Cuevas (León) i 
la Sala correspondiente del Tribunal 
Supremo ha dictado sentencia cuya 
parte dispositiva dice así:

“ Fallamos que debemos a o iO i. v Si* y 
.absolvemos a la ■ Administración gene
ral del Estado de ia demanda inter
puesta por la representación de don 
Angel Beltrán Alvares, contra la Real 
orden 'dictada por el Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas con fecha 3§. 
¡da Noviembre'de 1929, que declaramos 
firme y subsistente,”

Este Ministerio ha resuelto que sé 
cumpla la referida sentencia en sus 
propios términos.

Lo, que comunico a Y. I, para vu t ;  
nocimiento y demás efecto y "te i, ¡ i  
30 de Enero de 1932,

IX D„ .
DOMINGO BARNES 

Señor Director general de Bellas. Alíese

Ilmo. Sr.: Vista la petición de la 
Unión Federal de Estudiantes Hispa# 
nos, en la que solicita que se haga w  
tensiva a sus Asociaciones la QzdeÉ. v 
ministerial' de 3 de Jwio úlhmo>, so* 
bre- designación- d© alúnanos para- io ?  
mar parte y como: representación es,, 
colar en los Claustros de las Escuelas 
de Ingenieros de Miias, Montes, <.■> 
minos, Canales y Puertos, A;;-Vv *- = s 
e Industriales; Escocí ‘ ’’
Aparejadores, d? ^ 

inercio, Norma .ar
mario, C o te
D eclám en te
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lo y Sección de Pedagogía' en la Facul
tad de Filosofía y Letras de Madrid: 

'Considerando los resultados favora
bles que estas incorporaciones van 
mostrando en la vida escolar,

Este Ministerio ha acordado acce
der a lo que solicita, autorizando pa
va que en las condiciones y forma 
que determina la precitada Orden de 
3 de Junio último, sean representa
dos en los Claustros de los referidos 
Centros estos en la propor
ción siguiente: im alumno por cada 
uno de los cursos de las Escuelas ci- 
tadag y Sección de Pedagogía; una re- 
presentación de totalidad a cargo de 
-un camino de cada uno de los dos 
últimos cursos para los estudios del 
Bhdi illerato, y en los Conservatorios 
áe Música y Declamación nueve De
legados, en la forma que sigue: dos 
por {Instrumentos áe orquesta, dos por 
Piaso, dos por Composición, dos por 
Árme mía y uno por Declamación.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 2 de Fe
brero de 1932.

P.
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Desierto por falta de as
pirantes el concurso previo de tras
lación, a que fué anunciada la Cáte
dra de Obstetricia y Ginecología, va
cante en la Facultad de Medicina de 
la Universidad de Santiago y a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 3.° del 
del Real decreto de 30 de Abril de 
1915,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que la expresada Cátedra se 

anuncie al turno de oposición entre 
Auxiliares, que corresponde, y habrá 
de ajustarse, en su tramitación y con
diciones, a los preceptos del Regla
mento de oposiciones a Cátedras uni
versitarias de 25 de Junio último (Ga
c e t a  del 26).

2.° Que, en cumplimiento de lo 
prevenido en los artículos 4.° y 8.° 
áel expresado Reglamento} las entida
des a quienes corresponde formula
rán y remitirán, en su caso, al Conse
jo de Instrucción pública, y dentro 
del plazo señalado, sus propuestas pa
ra Jueces y suplentes respectivos del 
Tribunal que ha de juzgar las oposi
ciones.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 2 de Fe
brero de 1932.

P. B.,

DOMINGO BÁRXES 
Señores Subsecretario de este Ministe

rio, Presidente del Consejo de Ins
trucción pública y Decanos de las 
facultades de Medicina de las Uni
versidades.

Ilmo. Sr.: Desierto, por falta de as
pirantes, el concurso previo de tras
lación a que fué anunciada la Cáte
dra de Derecho romano, vacante en la 
Facultad dé Derecho de la Universi
dad de La Laguna, y en cumplimiento 
de lo prevenido en el artículo 3.° del 
Real decreto de 30 de Abril de 1915, 

Este Ministerio ha resuelto que la 
expresada Cátedra se anuncie al tur
no de concurso de traslación, que co
rresponde, entre Catedráticos nume
rarios que, habiendo ingresado por 
oposición o por concurso, desempe
ñen o hayan desempeñado en propie
dad asignatura igual a la vacante, o 
Auxiliares que tengan legalmente re
conocido su derecho.

También podrán concurrir los Ca
tedráticos excedentes, en los términos 
y condiciones que determina el De
creto de 7 de Agosto último (G a c e t a  
del 8).

Los aspirantes deberán cumplir los 
requisitos exigidos en el anuncio, co
rrespondiente del concurso.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 3 de Fe
brero de 1932.

p. í>.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

M I N I S T E R I O  D E T R A B A J O  
Y P R E V I S I Ó N

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la instancia de do

ña Pilar Peña López solicitando des- 
vinculación de la casa barata núme
ro 93 Me la Cooperativa Madrileña de 
Gasas Baratas (Colonia Iturbe), de Ma
drid, adjudicada a su esposo, D. Ba
silio Atienza Puerta, toda vez que, da
do el estado de salud de la peticiona
ria, no le es posible continuar habi
tándola:

Resultando que a la referida instan
cia se acompaña certificado médico 
acreditativo de que la interesada pa
dece una anemia general y debilidad 
de miocardio, que aconseja la perma
nencia en un puerto de mar, siéndole 
perjudicial el clima de altura:

Resultando que igualmente se acom
paña una primera copia de la escri
tura de mandato otorgado por D. Ba
silio Atienza a favor de su esposa en 8

de Octubre pasado, ante el Notario de 
esta capital, D. Félix Rodríguez Val-, 
dé,s, y entre cuyas -cláusulas figura la 
de poder vender:

Considerando que la causa alegada 
es atendible por hallarse incluida en 
lo previsto en el artículo 10 del Real 
decreto-ley de 10 de Octubre de 1921,' 
y que en la vigente legislación de ca
sas baratas no existe precepto alguno 
que se oponga a lo solicitado:

Visto el citado artículo y demás dis
posiciones legales pertinentes al caso, 

Este Ministerio, oída la Comisión 
permanente del Consejo de Trabajo, 
ha acordado acceder a lo solicitado 
por doña Pilar Peña López, siempre 
que el comprador de la casa acredite 
su condición legal de beneficiario de 
casa barata y que el precio de venta 
no exceda del fijado por este Minis
terio.

Lo que digo a V. I. p a ra  su cono.* 
cimiento y demás efectos. Madrid, 22 
de Diciembre de 1931.

FRANCISCO. L. CABALLERO
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
Aurelio Clavo Santos, solicitando la 
desvinculación de su casa barata núme
ro 183 del proyecto aprobado a La Pro
piedad Cooperativa, de Madrid: 

Resultando que el interesado funda 
sti petición en que se encuentra enfer
mo, teniendo que trasladarse fuera de 
Madrid para el restablecimiento de su 
salud, extremo que acredita con cer
tificación facultativa expedida en Ma
drid a 14 de Diciembre de 1931 por 
D. Domingo Gallástegui, del Colegio 
oficial de Médicos, de esta provincia: 

Resultando qué por Real orden de 15 
de Octubre de 1930, se declaró vincu
lada a D. Aurelio Clavo Santos la casa 
número 183 del proyecto aprobado a 
La Propiedad Cooperativa, de Madrid, 
em virtud d© haberla adquirido el in
teresado, según escritura pública otor
gada ante el Notario de esta capital, 
D. Cándido Casanueva, e inscrita en el 
Registro de la Propiedad del Mediodía, 
de Madrid:

Considerando que, con arreglo a lo. 
dispuesto en el párrafo 3,° del art, 10 
del Real decreto-ley de 10 de Octubre 
de 1924, corresponde a este Ministerio 
acordar la desvinculación si se demos
trase su necesidad o conveniencia no
toria, y probado por el Sr. Clavo la 
imposibilidad de seguir ocupando su 
casa barata, se está en el caso previsto 
en la disposición que se acaba de ci
tar,

Este Ministerio, oída la Comisión, 
permanente del Consejo de Trabajo, ha
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acordado declarar desvinculada de don 
Aurelio Clavos Santos la casa barata 
número 183 dtl proyecto aprobado a 
La Propiedad Cooperativa, de Madrid, 
y autorizar a dicho señor para que 
pueda venderla a quien ostente la 
calidad legal de beneficiario de casa 
barata y sea. socio de ki Cooperati
va. mencionada, con la condición de 
que el precio de venta vio exceda de 
la tasación asignada a dicha casa en 
el espediente de concesión de bene
ficios y en la escritora de constitu
ción ’de hipo teca a favor del Estado 
de 1.° de Octubre de 1926, ante el Nota
rio de Madrid D. Jesús de Castro.

Lo que" digo a V. I, para su conoci
miento y a los efectos oportunos. Ma
drid, 22 de Enero de 1932.

FRANCISCO L, CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. S r.: Vista la instancia de doña 
María Fernández Miranda, solicitando 
la desvinculación de su casa barata, 
número 13, de la manzana sexta del 
proyecto aprobado a la Cooperativa 
Unión Nacional de Funcionarios ci
viles, de M adrid:

Resultando que la interesada fun
da su petición en que no puede seguir 
pagando la amortización del présta
mo concedido sobre la casa?, certiñ- 
pando el Presidente de la mencionada 
Cooperativa y acompañando una car
ta de D. Daniel Torrens, en virtud de 
la cual se la despide del empleo que 
desempeñaba en su casa:

Resultando que, según-escritura pú
blica de 14 de Febrero de 1930, otor
gada ante-el Notario D. Mateo Azpéi- 
íia Esteban e inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Colmenar Viejo, 
la casa quedó vinculada a doña María 
Fernández Miranda, según preceptúa 
la legislación vigente de casas barc
ias : ’ y ■*-

Considerando que, con arreglo a lo 
dispuésto en el párrafo tercero del ar
tículo 10 del Real decreto de 10 de 
Octubre de 1924, corresponde a este 
Ministerio otorgar la desvinculación 
si se demostrase su necesidad o con
veniencia notoria, y probado por do
ña María Fernández Miranda Ja impo
sibilidad en que se encuentra de pagar 
su casa, se está en el caso previsto en 
la disposición citada,

Este Ministerio, oída la Comisión 
permanente del Consejo de Trabajo, 
lia acordado declarar desvinculada 
de doña María Fernández Miranda la 
casa barata número 13 de la manzana 
§exía de la Cooperativa Unión Nacio
nal de Funcionarios civiles, de Ma
drid, y autorizar a dicha señora para 
que pueda venderla a quien ostente la

calidad legal de beneficiario de casa 
barata y sea socio de 3a Cooperativa 
mencionada, con la condición de que 
el precio de la venta no exceda de la 
tasación asignada a dicha casa en el 
expediente de concesión de beneficios 
y en la escritura de constitución de 
hipoteca a favor del Estado.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y a los efectos oportunos. Ma
drid, 22 de Enero de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO . 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de clon 
José Martín-Grandd Martínez, en soli
citud de que en lo sucesivo se entien
dan con él las notificaciones necesa
rias para que realice personalmente el 
pago de los intereses y el reintegro 
del capital del préstamo del Estado co
rrespondiente a la casa número 5 de 
la manzana 12 del proyecto aprobado 
a Colonia Primo de Rivera:

Resultando que el interesado funda 
su petición en que lia adquirido el ple
no dominio de la finca, y lo acredita 
con la escritura de compra, hecha en 
Madrid a 8 de Junio de 1931, ante el 
Notario D. Cándido Casanueva y Gor- 
jón, e inscrita en el Registro de la Pro» 
piedad del Norte, de Madrid, al tomo 
1.070 del archivo, libro 271 de la Sec
ción segunda, folio 238, finca 4.816: 

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, pu
blicada en la Ga c e t a  d e  M a d r id  del 
día 23, todo beneficiario de casa ba
rata que haya adquirido el dominio de 
la misma, tiene derecho a que se gire 
a su nombre la amortización e intere
ses del préstamo del Estado que co
rresponda a su casa, que en este caso, 
y según escritura de 26 de Septiembre 
de 1927, ante D. José Toral, Notario 
de Madrid, asciende a 11.364,23 pese
tas, más las costas e intereses del 3 
por 100 anual de la cifra citada: 

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el articulo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924. 
circunstancia que se hace constar en 
la escritura de compra de que se ha 
hecho referencia:

Vistos el precepto citado y 3a Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto la indi
vidualización de la casa número 5 de 
la manzana 12 del proyecto aprobado 
a Colonia Primo de Rivera, a los fines 
oportunos, y confirmar la vinculación 
de la misma a D. José Martín-Grande 
Martínez, con todas las cof secuencias 
qú'e de esta vinculación se derivan. J

Lo digo a V. I, para su conochnien- 
lo y demás efectos. Madrid, 27 de Ene* 
ro de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
Máximo Balaguer Sánchez, en solici
tud de que en lo sucesivo se entiendan 
con él las notificaciones necesarias pa
ra  que realice personalmente el pago 
de los intereses y el reintegro del ca
p ital del préstamo del Estado, corres
pondiente a la casa número 28 de la 
manzana quinta del proyecto aproba
do a Colonia Primo de Rivera: 

Resultando que el interesado funda 
su petición en que ha adquirido el pie-» 
no dominio de la finca, y lo acredita’ 
con la escritura de compra, hecha en 
Madrid a 30 de Marzo de 1931, ante el 
Notario D. Cándido Casanueva y Gor* 
jón, e inscrita en el Registro de ig 
Propiedad del Norte, de Madrid, al to* 

o 1.068 del archivo, libro 269 de la 
eción segunda, folio 28, finca núme- 

; > 4.699:
Considerando que con arreglo a la 

Real orden de 11 de Mayo de 1928, pu
blicada en la G a c e t a  d e  M a d r id  del 
día 23, todo beneficiario de * casa ba
rata que haya adquirido el dominio de 
la misma, tiene derecho a que se gire 
a su nombre la amortización e intere
ses del préstamo del Estado que co
rresponda a su casa, que en este caso* 
y según escritura de 26 de Septiembre 
de 1927, ante D. José Toral, Notario 
de Madrid, asciende a 14.289,58 pese* 
tas, más las costas e intereses del 3 
por 100 anual de la cifra citada: 

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
circunstancia que se hace constar en 
la escritura de compra de que se ha 
hecho referencia:

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto la indi
vidualización de la casa número 28 de 
la manzana quinta del proyecto apro 
bado a Colonia Primo de Rivera, a los 
fines oportunos, y confirmar la vin 
dilación de la misma a D. Máximo Ba 
laguer Sánchez, con todas las conse
cuencias que de esta vinculación se de 
rivan.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to' y demás efectos, Madrid, 27 de Ene
ro de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Irab R o .
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Ilmo. Sr.: Vísta la ñist&ueiá- de á&a ' 
A ícenlo Ibáñez López, .en so lic itó  de 
que en lo sucesivo se en tiendan cea él 
las notificaciones necesarias para que 
realice personalmente el pago- de los 
intereses y el reintegro del o p» ai M1 
préstamo del justado, corrcspo. .7 
a la casa número 5 de la raiu na Xo 
■del proyecto aprobado a Cc/í nm IMN 
rao de IUve.ru:

Resultando' que ,dl interesado funda 
mi 1 .¿ción en que ha adaiúríao el ple
no dominio- de la finca, y lo acredita 
con la escritura de compra, hedía en 
Madrid a 20 de Junio do 19UI? avie el ¡ 
Notario XX Ai don> Fací i 1 C ,u n-Mo, 
e inscrita en ti  BegNEo- de ia Propio- 
dad riel Norte, de Madrid* al lomo UNÍ 
del archivo, libro 2X2 de ia A cción 
segunda, folio 124 vuelto, nuca muñe* 
ro 4.838:

Considerando -que con arreglo a la 
Real orden de 11' de- Mayo- de 192-8, pu

b licad a  en la Gaceta de M a d r id  GtI 
día 23, todo beneficiarlo de casa J> • • 
rata que haya adquirido el dominio 
la misma, tiene derecho a que re y 

'a  su nombre la amor fie anión o i.Ros. 
ses del nrésíaiiio del Estado que ' eo- 
^remonda a su cana, que en tole cem 
y según escritura de 26 de Septiembre 
de 1927, ante D, José Toral, Notario 
de Madrid, asciende a 14.2-89,58- pese
tas, más las costas e intereses deí 3- 
por 100 anual de la  erftra citada. 

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vine aladas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el ai Aculo 1# del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
circunstancia que se hace confitar en 
la escritura de compra de qa-e se- lia 
hecho referencia:

■Vistos el precepto citada y la Real 
orden -de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio lia dispuesto la indi
vidualización de la casa número 5 de 
la manzana 18' del proyecto aprobado 
a Colonia Primo de Rivera, a los fines 
oportunos, y confirmar, la vinculación 
de la misma a D. Arsenia IMñez Ló- 
pez, con todas las consecuencias que 
de esta vinculación se derivan.

Lo digo a V. I, para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 27v de- Ene
ro do 1932,

FRANCISCO L, CABALLERO
Señor Director general de Trabajo*

limo, S-r.: Vísta la instancia d Con 
Eduardo Tejerina Camama, cu r/úicl- 
fcud de que -en lo sucesivo se entiendan 
con. él las notificaciones necesarias' pa
ra qu© realice personalmente el pago 
..o ¿yf f^ereses y  él reintegro del ca

pital del préstamo del Estado* corres
pondiente a la casa número- 19 de la  
manzana - quinta del proyecto aprobado 
a Colpnia Primo de Rivera:

Resultando que el interesado- funda 
su petición en que ha adquirido el ple
no dominio de la- finca, y lo acredita 
con la -escritura de compra, U cha en 
Madrid a 16 de Marco de 1831, ante el 
Notario B. -Cándido Cssauue-va y Gcr- 
jón, e inscrita -en el Registro de la Pro
piedad del Norte, do - Madrid, al lomo 
1,067 -del archivo, libro 267 .de 1:1 Seo 
,-emn -prlmcr-a, -folio número 220. finca 
número 4.690:

■Consideranlo que omi arreglo a la 
Real orden do 11 de Mayo de 1928, pu
blicada en la Gaceta de Mcrcco do! 
di: 23, iodo beneficiario de cesa ba
rata que buya adquirida el dominio do 
la misma, tiene derecho a que seq/ire 
a su nombre la amortización e intere
ses del préstamo del Estado que co
rresponda a su casa,, que en -este caso, 
y según. escritura de 28 de Septiembre 
de 1927, ante IX José Toral, Notarlo 

¡ de Madrid, cc: U; a íc.289/3 pase- 
i la s /m á s  las costes e intereses del 3 

por 100 anual de la cifra citada.
Considerando que las casas baratas 

que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario, que las ocupe, -quedarán 
vinculadas a.'éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 -del Real de
creto-ley de -10 de Octubre de 1924, 
circunstancia que se hace -constar en 
la esejuima de- compra de que se ha 
hecho referencia:

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Máyo de 1228,

Este Ministerio ha dispuesto la indi- 
yidu-aliz&cáón -de la casa número 19 de 
la manzana quinia del proyecto apio- 

; hado a Colonia Primo de Rivera, a lo-s 
■ fines oportunos, y  comítramar la. vin

culación de. la misma a IX- Eduardo. 
Tej erin a Gama n  a, con todas las con
secuencias que de esta vinculación se 
derivan.

Lo -digo a V. I. para su conocimien
to- y -demás efectos. Madrid, 27 de Ene
ro de. 1932,

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES
ORDENES

Ilmo. S r.: En uso de las atribucio
nes que me están conferidas y de con
form idad con lo propuesto por esa Di
rección general,

He tenido a bien:;.
1.° -Disponer que ¡se -ponga ¡en eje

cución, en lo que afecta al ser vicio?

; -Correos, el Reglamento-, para- el uso- de- 
, las máquinas de 'franquear, publicado^ 
: en la -Ga c e t a  d e  M a d r i d - de- 2 dé- Di-' 
. cienébre- de-1981.

2.° Aprobar las adjuntas Iiistr-ue- 
: clones para la aplicación del aludido: 

Reglamento.
S.° Encom endar a la Asociación 

Benéfica de Correos la ■admímsiració-.a 
y contabilidad de los fondos q m  se- 
recauden por -el franqueo de la corres- 
pendencia por medio -de las- m áquina# 
de franquear, en los términos -dispues
tos por los aludidos Reglamento e Insc 
íruc-cíones; y

4.°, D isponer que en todas las dc«
; más incidencias bel son- ic io "entienda'
; el Negociado de Correspondencia ,gs> 

din arla. Prensa y Legislación de ess 
; D ilección general.

M-adrid, 30 de Enero de 1.932.,
P. O.,

ANGEL GALARZA 
fieñ * * ' Correos,

IN STR U C C IO N ES

iel En todas las Administraciones 
principales y centrales de Comejs de 
España'se admitirán para  -el. Mangueo:

I de los objetos postales que más adelan
te- se aetallan, dirigíaos a cuaUr vp  
punto -del -territorio postal español y  
para, el -extranjero, las esíam pactóc# 
de las- máquinas d.e franquear corres-* 
pondérela en susUiución délos actuales;

. sellos de Correos y -simultáneamente! 
con ellos.

Áun-que el artículo 1.° del Reglamen
to- -permite el uso de mámiírtas. de frari- 
i. a e< i->. ae ¡n omento -el

( í ,c 1 o tí o las Adminis-
a i t ” les. La;

i c w i en mi
d °  r ct I  «afUa m ^ as para
la .le esta 2?ac JaL dai de fran*

. ¡queo.
2.a Los objetos postales a que se re

fiere la instrucción anterior, jso-n los sí- 
guíenles:

Garfas ordinarias, certificadas y cc-u 
valor declarado, tarjetas postales ela«* 
borádas por los particulares e impre
sos, periódicos, papeles de negocio^ 
muestras- y medicamentos,, tanto- ordi« 
liarlos como certificados.

Cuando se trate de objetos de corres^» 
pondencia que por sus dimensiones $ 
volumen no- puedan ser franqueadojj 

r las máquinas, podrá obtenerse- lâ  
presión del franqueo en una etiqueté 

en la que deberá figurar impreso e | 
membrete del remitente, y en la cual 
se consignará también la dirección del 
envío. Esta etiqueta o faja de dirección; 
deberá adherirse en toda su extensión, 
al envío mismo. ;

3.a La correspondencia franquead^ 
por medio de impresiones de máquina! 
de flanquear, deberá presentarse a »  
no en una reja especial de la Oficina 
donde esté registrada la máquina. Sin 
embargo, previa petición, podrán lo# 
Adm inistradores principales o centra* 
les autorizar también el depósito de Xai 
correspondencia en Estafetas sucursales 
o de alcance, •adoptando las medida!; 
necesarias, para, .que los Jefes de §!tai.
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d¡.‘pendencias puedan ejercer la debida 
in t e r v e n c ió n  y  c o m p im lM C M  é.& m im a  
correspondencia,

4,y Las impresiones verificadas p or 
l a s  Wámiiiias de franquear podrán es
tampar la totalidad del im porte dei 
(franqueo, cualquiera que sea el  ̂j*eso 

; del objeta, con  arreglo a la taran en 
y  arias es iamp aciones,
■ Estas estampaciones deberán Levar 
e r a  numeración correlativa:; debiendo 
in s ta r s e  exactamente al modelo que 
Señale la Fábrica Nacional é é - k  M one
da y- Timbre*

(dando se haga más de sarna estampa- • 
(r Í t i  para franquear un objeto de co~ 
¡rresoondencia? deberá figurar al lado 

"de cada una de las estampaciones m  
; núm ero correspondiente,
; ge redi asará aquella correspondencia 

• que se prescut con las estampaciones • 
poco claras o de feo trosas, 
i 5 * La correr >ordcncia s ' up êa» 

a máquina se presentará en los Ofi- 
cinas de Correos, debidamente o I asi- 
Ge aña y ordenada, según su clase y 
c oclNidad, entregando aparte los ob
jetos cuyo franqueo se baya completa
do con sellos,

no se presentase en estas con
diciones, el funcionario encargado de 
ía admisión podrá rechazarla,

Se considerará como no franqueada 
toda ' aquella correspondencia 'que se 
iencuentre en los buzones franqueada 
a máquina, aplicándosele lo- dispuesto 
•en. el Reglamento del Servicio de Co
rreos para la correspondencia  no 
franca.
■ 6.a €01110 la estam pación a rnácmi- 

. na sólo supone la sustitución de los
sellos de Correos, los envíos quedarán 
sujetos- a las con d icion es fijadas p or  
los Reglamentos del Serv icio de 'Co
rreos para cada clase de aquéllos, sin 
más excepciones que las 'expresamen
te .consignadas en el Reglamento de 
este ¡servicio y en estas instrucciones,

7.a Los sobres o cubiertas no uti
lizados después de ser franqueados 
podrán  presentarse en la 'Oficina de 
Correos precisam ente dentro del día 
¡siguiente al de su estam pación para, 
que sea (autorizada la devolución  de 
§11 im porte,
( La Oficina de Correos .entregará un 
y  ale, modelo M. E, núm. 7, p or  el to
tal del franqueo no utilizado, adm i
tiendo dicho vale como m etálico al 
vender la inmediata tarjeta-vale o al- 
(efectuar la siguiente carga de la m á
quina,
, 8 .a Todas las estampaciones he
chas con las •máquinas de franquear 
ío serán en tinta de color -rojo y de 
¡forma que queden colocadas en el án
gulo derecho superior del anverso de 
los sobres o cubiertas,
■ La estampación hedía con las 'má
quinas de franquear deberá tener las 
Inscripciones siguientes: “ Correos”, 
fEspaña” y la indicación del valor del 
¡franqueo en el centro con números

( Al lado de la estampación Indicada 
¡anteriormente llevará otra estampilla, 
¡én donde conste el nombre de la ofi
cina de origen y la fecha, de igual 
forma que figuren en el matasellos pa
lia la correspondencia -ordinaria de la 
'Oficina : correspondiente. También se 
fiará constar al lado de Xa -estampa- 
#ión anterior la razón, social o el uom- 
ÍM*e abreviad©. d@l_p.os-eedor de la má

quina y el número que corresponda a 
ésta en la serie de las autorizadas por
la oficina .de matrícula. En -sustitución 
de esta última estampilla, si el posee
dor de la máquina lo desea puede so
licitar autorización para utilizar otra 
con un anuncio breve que ocupe un 
espacio igual al del emblema.

Cuando esto suceda, será obligato
rio que en los sobres o cubiertas de 
los objetos conste ¡el nombre o razón 
social del suscripto!" de la máquina, 
el de la Oficina don-de se halle inscri
ta y el número de orden que se le ba
ya señalado, todo ello en forma de 
membrete.

• 9.a Las Oficinas de Correos pasa
rán relación de las entidades autori
zadas para la estampación de anun
cios a las 'Delegaciones de Hacienda 
respectivas a los efectos de la percep
ción del impuesto del timbre corres
pondiente,

10. La Dirección general del Tim
bre cmm cuenta a la Dirección general 
de Cerneos de ios tipos de maquinas 
Gffii 1 ¿o* y de las características esen
ciales de cada tipo, y ¡la Dirección ge
neral de Correos publicará en el D ia
rio Oficial la relación de las .máquinas 
admitidas para franquear ‘ correspon
dencia,

Los particulares o Empresas que de
seen utilizar una máquina dé franquear 
correspondencia de los tipos autoriza
dos por la Dirección general del Tim
bre, deberán solicitarlo de la Dirección 
general de Correos, por conducto de 
lo-s Administradores correspondientes, 
utilizando el impreso modelo M. F. nú
mero 1, que en dicha Administración se 
facilitará, en el que constará su asentí- 
miento a todas las -disposiciones oficia
les referentes a este servicio, acompa
ñando una descripción -de las caracte
rísticas y funcionamiento de la má
quina.

La Dirección general de Correos po
drá-, en los casos en que lo estime con
veniente., exigir una fianza .a los usua
rios de las máquinas,

> Las máquinas deberán -reunir las con
diciones exigidas por el Reglamento 
de este servicio.

El Jefe de la oficina, una vez cercio
rado de que el tipo de máquina de que 
se trata figura en la relación de las ad
mitidas por la Dirección general del 
Timbre, informará a la Dirección ge
neral de Correos de lo que le conste 
•acerca de la formalidad y solvencia del 
solicitante^

Este informe se hará constar en co
municación aparte del impreso M. F. 
número 1, que sirve para la solicitud.

11. La Dirección general, a la vista 
de la solicitud e informe, autorizará el 
uso de la máquina, dándole un núme
ro que será el que en lo sucesivo lleve 
dicha máquina y con el que figure en 
todos ios documentos relativos ai ser
vicio, comunicando dicha concesión a 
la Administración respectiva y a la 
Asociación Benéfica de Correos.

La Dirección general llevará un re
gistro donde figurarán todos los -datos 
de las máquinas cuyo uso haya autori
zado.

12. En la oficina solicitante .se hará 
la prueba reglamentaria de'la máqui
na, de cuyo resultado se levantará ac
ta, modelo M. F. núm, 2, en cuatro 
ejeiftplares. uno de los cuales se remi
tirá a la Dirección geamfl d<e Q>rreo^

otro m  entregará al representante á&i 
Timbre que concurra a la prueba, víre 
se entregará a¡ usuario de la ináquiíM -• 
y el cuarto quedará en poder de la Á<B 
mmistr-aeión de Correos car recrea- 
diente.

En el caro de exigirse narre- re re
mitirá el importe de ésta a ir r r.Ra
ción .Benéfica de Correos, enra-ran ir 
el Administrador de la oficina el opor
tuno recibo. Estas fianzas os devoivm . 
rún tan píenlo sea dada de baja en uso 
H máquina dé franqueen a que corres
ponda,

Lb * £1 nsuario de la infiaufiia se 
comprometerá par exento a -respetar 
en todas ere partes fin -condiciones 
dei Regíame uto de este servicio,

14» Las tarjetas-val es y los precin
tos para la 'Carga de las máquinas que 
utilizan este sistema se -solicitarán de 
la Dirección de la Fábrica de la Mot
ile da y Timbre por la Asociación Be
néfica de Correos, que será la encar
gada de suministrarlos a las oficinas 
y de llevar ¡la contabilidad del servi
cio, con'arreglo a lo dispuesto por las 
siguientes instrucciones:

Las tarjeRs-v&les sen de los dien
tes valores: 1-00, 200, 000 y 1 GIJ pe
setas, debiendo indicarse al soüelme 
la concesión cuál de los valores ha de 
utilizarse por la máquina.

Al concederse autorización para el 
uso de una -máquina de franquear -de 
las que utilicen tarjeta-vale, ¡el usua
rio podrá adquirir una, dos o tres tar
jetas del ■ valor correspondiente a la 
máquina,

Á medid,- que dichas tarjetas vacan 
utilizándose por el usuar o podrán 
vendérsele o t r a s ,  orno xmímáo en 
cuenta -que nunca -ciube tener -en su 
poder más de tres Vd'jzhs 7, rmr lo 
tanto, será preciso ífu  enlmgm r , Es 
‘oficinas las tarjetas uvaam^pm , ven
derle otras en ei m ovo número que 
las entregadas.

15. Las A dminisí ra clon es- prin cipa- 
les y Centrales liarán los pedidos de 
tarjetas-vales y  precintos -a la Asocia
ción Benéfica de Correos, según las ne
cesidades del servicio, haciendo uso 
del impreso M. F. número 3,

Las Estafetas que puedan autorizar
se para efectuar este servicio luirán 
los pedidos a la principal o cerera! 
de que den en dan, haciendo uso del 
mismo impreso. Las remesas de estos 
efectos se harán acompañadas del im
preso M. F. número 4 por duplicado, 
devolviéndose un ejemplar con ei re
cibí a la oficina remitente,

16. Las oficinas llevarán nn libro 
de tarjetas-vales, cuyo cargo ¡lo cons* 
tituirá el importe de las tarjetas reci
bidas, especificando ¡el número de ca
da (valor y el importe total; l̂a data 
de este libro lo constituirá el importe , 
de las tarjetas vendidas y el de las re
mitidas a otras oficinas.Mensualmente se saldará es a ^en-
ía llevando a la date las tarjetas en 
nnder de la 'oficina. En este mismo li- 
L  „„ llevará la cuenta de los precin
tos El cargo dd esta cnenta lo forma- 
rá iel número de precintos rcmui  
ñor la oficina, y la data ms ■ >•
a las máguinas y los rcni-.t, a
oficinas. Esta cnerda ■. • -
rá  m ensuaím e-ilc uc'- 3 . ^
las. existencias, , ...»

f^ rr- rgHÍE9. m vc.j -  -V» • '•-* ~ ■
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M. F. número 9, en cuyo encabeza
miento se anotarán todos los detalles 
«le la máquina y del usuario.

En esta cuenta se anotarán las tar
jetas vendidas al usuario, consignan
do la fecha de venta, el número y va
lor de cada tarjeta en una sola línea;

. si se trata de máquinas de carga se 
anotará la fecha e importe de cada 
«■arga.

Cuando el usuario devuelva usadas 
las tarjetas-vales, se hará constar en la 
enema de la máquina la fecha en que 
se devolvió la tarjeta usada y  su nú
mero, quedando dichas tarjetas en p o 
der de la Administración para remitir
las con la cuenta mensual de la Oficina.

Las cuentas indiitáuales de las má- 
qumav en uso se aúrrarán mensualmen- 
íe siCtiando el importe de las tarjetas- 
vales vendidas o de las cargas .hedías.

18. Las Glicinas llevarán también un 
libro Je Caja, en donde se anotará co 
mía q fi'go el importe del metálico re
cauda lo por la venta de las tarjetas- 
vales y el importe de las cargas hechas 
b las máquinas de este sistema, y como 
data [a remesa de fondos a las princi
pales o centrales, si se trata de Esta- 
feta% o a la Asociación benéfica, si se 
trata le las primeras de las citadas ofi
cinas. Figurará también en la Data el 
Importe del franqueo devuelto a los 
usuarios.

19. Las Oficinas autorizadas para 
Efectuar este servicio, rendirán una 
cuenta mensual, modelo M. F., núme
ro 10, en la que relacionarán todas las 
máquinas en uso en la población, con 
Las indicaciones del número de las má
quinas, de las tarjetas-vales vendidas 
para cada uno y su importe. También 
se anotará en este impreso la carga 
hecha a las «máquinas de este sistema.

En dicho impreso se hará un resumen 
por tarjetas y cargas, anotando tam
bién las remesas de fondos y el fran
queo devuelto a los usuarios.

En el mencionado impreso se hará 
también un balance del movimiento de 
tarjetas-vales habido en la Oficina, y el 
calcio, o sea el número y valor de las 
existencias.

Las Administraciones principales o ; 
Centrales que tengan dependiendo de 
ellas Estafetas autorizadas para este 
servicio, resumirán en este caso su 
cuenta y las de las demás Oficinas de 

; $!la pendientes en un impreso, mode
lo  M. F., número 11. j

A esta cuenta se unirán los sobres o 
roblerías de los objetos de correspoii- 
Senda, cuyo franqueo haya sido devuel
to reglamentariamente, las tarjetas- 
vales usadas devueltas por los usuarios 
y las segundas partes del libro talona
rio que sirva de justificante para las 

, máquinas de carga.
Las cuentas se remitirán por las Es

tafetas dentro de los cinco primeros 
días de cada «mes, y por las Principales 

a y Centrales dentro de los quince días 
siguientes al mes a que se refiera la 
cuenta.

20. Los fondos recaudados por este 
servicio se remitirán por las Estafetas 
a las Principales o Centrales de que 
dependan y por éstas a la Asociación 
Benéfica de Correos con el carácter de 
valores declarados, acompañados de un 
impreso M. F., número 5, por duplica
do, uno de cuyos ejemplares se devol
verá a la Oficina de procedencia con el 
recibí conforme. ;

Tanto las remesas d*e tarjetas-vales 
corno las de fondos deberán figurar 
siempre en las cuentas mensuales co 
rrespondientes a las fechas en que se 
hicieron.

La Dirección general de Correos 
rendirá sus cuentas mensualmeníe a 
la del Timbre, de acuerdo con. lo dis
puesto en el artículo 23 del Reglamen
to para este servicio.

Para las máquinas que , funcionan 
por el sistema de carga, la Dirección 
general de Correos -suministrará los 
precintos que sirvan para realizar d i
cha operación.

Estos precintos se colocarán nuevos 
' cada vez que haya de cargarse la má
quina, debiendo remitir el precinto 
usado en unión de la segunda parte 
del talonario que justifique el pago de 
la' carga realizada.

Cada vez que se haga una carga a 
la máquina de franquear, se levantará 
acta, modelo M. F. número 8, en la 
que se hagan constar las numeracio
nes de los contadores y totalizador.

21. La inspección de las máquinas 
de franquear, en general, correspon
derá a la oficina de que dependa la 
máquina, pudiendo llevarla a cabo 
dentro de los términos que marca el 
Reglamento de este servicio, el fun
cionario que designe el Jefe -de la ofi
cina, debiendo recaer dicha inspec
ción o nombramiento en funcionario 
distinto del encargado de la contabi
lidad de este servicio en la oficina 
correspondiente.

Las visitas de inspección a cada má
quina deberán llevarse a cabo lo me
nos una vez por semana, mientras la 
Dirección general no crea oportuno 
recomendar otro plazo, y además cuan
tas veces lo estime necesario el fun
cionario encargado de tal misión o el 
Jefe de la Oficina.

Del resultado de la visita dará cuen
ta el funcionario inspector al Jefe de 
la Oficina mediante impreso M. F. nú
mero 7, que extenderá a la vista de 
la máquina y de los datos que en ella 
consten. En dicho documento, además 
de la firma del funcionario inspector, 
debe constar la del usuario de la má
quina o persona que lo represente, pu- 
diendo estamparse el sello del usuario 
si lo estimase pertinente.

En caso de que el usuario lo desee, 
puede entregarle el funcionario ins
pector un impreso M. F. número 7 de
bidamente firmado, como justificante 
de la visita de inspección realizada.

Si el funcionario inspector notase ' 
alguna irregularidad en el uso de la 
máquina, deberá proceder de acuerdo 
con lo que dispone el Reglamento de 
este servicio.

Los funcionarios Inspectores po
drán examinar la numeración de los 
objetos franqueados por las máqunas 
de franquear y tomar los datos rela
tivos a su numeración que estimen 
convenientes para el mejor desempe
ño de su misión.

22. Los Administradores de las 
Oficinas de Correos y los Intervento
res de las mismas deberán inspeccio
nar la contabilidad del servicio de 
máquinas de franquear y llevar a ca
bo los arqueos que estimen necesa
rios, tanto en las tarjetas-vales como 
en los fondos, para comprobar las 
existencias, siendo responsables ade
más del funcionario, encargado de .es

te servicio, ai pbr su parte hubiese 
negligencia en el cumplimiento de es
ta obligación.

23. La Dirección gqneral de Co
rreos dictará instrucciones particula
res respecto de cada uno de los sis
temas de máquinas a medida que és
tas vayan siendo autorizadas por la 
Dirección general del Timbre, con el 
fin de adaptar las presentes Instruc
ciones de carácter general a las mo
dalidades de los diversos sistemas de 
máquinas que puedan autorizarse.

24. Los Administradores de Co
rreos, consultarán a la Dirección ge
neral cuantas dudas se les ocurra 
acerca de la aplicación de las pre
sentes Instrucciones, a fin de resolver 
con carácter general los casos que. la 
práctica demuestre que no pudieron 
tenerse en cuenta al dictar estas dis
posiciones.

Madrid, 30 de Enero . de 1932.—-El 
Director general, Alfredo Nistal.—- 
Aprobado.— El Ministro de Comunica* 
clones, P. D % Angel Galarza.

Ilmo. Sr.: La eficacia del sistema 
represivo en la esfera administrati
va, ha de procurarse, por la unifica
ción del procedimiento y ¡como punto 
esencial, en la mayor individualiza
ción de la pena y en su perfecta di
visibilidad para que el derecho deter- 
minador y el sancionador ejerzan su 
actividad sobre un plano de absoluta 
justicia, conyirtiendo los preceptos de 
orden correccional qüe los Reglamen
tos contienen, no en norma vindica
toria, sino traduciéndolos en reglas 
prácticas en conform idad y armonía 
con el espíritu que informa esta rama 
del derecho positivo.

En lo que afecta al enjuiciamiento 
de las faltas administrativas que se 
producen dentro del servicio Postal, 
no ha podido llegarse hasta el presente 
a la fiel observancia de aquellos prin
cipios, tanto por defecto de la legisla
ción en vigor, cuanto por el arcaísmo 
de la mayor parte de sus preceptos.

La imposibilidad momentánea de sa
tisfacer esta necesidad moral, la ha 
determinado la aplicación del Regla
mento orgánico del Cuerpo de Carte
ros urbanos de 18 de Octubre de 1923, 
principalmente, porque a los errores 
ya apuntados del régimen actual en 
materia disciplinaria, se añaden, ea 
este caso especial, la rigorosidad de 
la articulación de faltas y sanciones 
que ofrecen la redacción del referido 
Cuerpo legal, y que es más ostensible 
cuanto más elevada sea la graduación 
de hechos y sanciones que en contex
to figuran,

En estas circunstancias no es pru
dente ni humano erigir por más tiem
po ¡en regla positiva vinculada al cum
plimiento de fines disciplinarios las 
prescripciones del Reglamento invoca
do, máxime cuando la falta de correla
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ción entre sus términos-'y preceptos de 
carácter preventivo y correccional o 
represivo es el exponente más acusado 
que patentiza el divorcio y disconfor
midad moral con la orientación que 
debe presidir en la materia para ga
rantía de los derechos individuales y 
defensa de los inculpados.

Estos inconvenientes resaltan más al 
considerar la flexibilidad con que el 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918 recoge y articula lo referente a 
cuestiones de orden disciplinario y la 
superioridad  que en aspectos muy des
tacados alcanza respecto al particu
lar el Reglamento orgánico del per
sonal de Correos de 11 de Julio de 
1909, sobre el de Carterías urbanas, 
anteriormente mencionado.

La situación deparada a los ind ivi
duos pertenecientes al Cuerpo de car
teros urbanos por virtud de la serie 
de circunstancias antes aludidas no 
debe subsistir, y para ello ha de adop
tarse una fórmula transaccional m ien
tras estos errores de la Legislación 
no se subsanen sobroganclo los pre
ceptos hasta ahora aplicados en la re
dacción de un nuevo Estatuto orgáni
co para el personal de referencia, ya 
que en buena lógica no puede esti
marse tanta ni tan definida la distin
ción de funciones que realizan los 
funcionarios del Cuerpo técnico y las 
encomendadas a aquellos agentes auxi
liares del Ramo que obliguen a san
cionar por modo indeterminado el es
tado de derecho establecido a partir 
de la publicación del Reglamento or
gánico de 18 de Octubre de 1923, se
ñalando correcciones de naturaleza y 
grados diferentes cuando el cometido 
de este personal distribuidor es refle
jo, como el asignado a los agentes ru
rales, de las obligaciones primordia
les que corresponde ejecutar a los fun
cionarios pertenecientes al Cuerpo de 
Correos y a cuya gestión están subor
dinados.

La resolución del problema con ca
rácter provisorio radica en hacer ex
tensivas a los carteros urbanos las dis
posiciones de la Orden m inisterial de 
fecha 22 del pasado mes, y a este 
efecto,

Este Ministerio, conformándose con 
lo propuesto por esa Dirección general, 
se ha servido disponer lo siguiente;

1.° Los preceptos contenidos en el 
Reglamento orgánico del Cuerpo de 
Carteros urbanos de 18 de Octubre de 
1923, respecto al procedimiento dis
ciplinario y, en general, a cuanto se 
relaciona con la incoación, substan
ciación, trámite y acuerdo de los ex
pedientes que se instruyan contra es
te personal, no tendrán aplicación en 
lo sucesivo. daráncióse derogado

en esta parte el expresado Cuerpo le
gal.

2.° A los efectos de lo dispuesto 
en-el número anterior, los individuos 
afectos al servicio de las Carterías ur
banas estarán sujetos a las prescrip
ciones del Reglamento orgánico del 
personal de Correos de 11 de Junio 
de 1909, y a las pertinentes del de 
Servicios del Ramo de 7 de Junio de 
1898.

3,° Se declara, pues, de aplicación  
al personal de referencia la Orden m i
nisterial de 22 de Enero prósimo pasa
do, dictada para los agentes auxilia
res y subalternos del Ramo en la mis
ma comprendidos y con las reglas y 
excepciones que su mismo texto ex
presa.

Lo digo a V. L para su conocim ien
to y efectos oportunos. Madrid, 2 de 
Febrero de 1932.

P . D .,
ANGEL GALARZA 

Señor Director general de Correos.

Ilmo. Sr,: Los privilegios y  benefi
cios que la legislación actual otorga a 
cuanto se relaciona con la industria del 
libro, están condensados y  resumidos 
de una manera general en diversas dis
posiciones que, partiendo de la Ley 
del 2 de Marzo de 1917, de Protección 
y Fomento de la Industria Nacional, 
tuvieron su natural repercusión en el 
Real decreto de 23 de Julio de 1925, 
dictado para el fomento de 3a produc
ción y exportación del libro español. 
Entre las ventajas señaladas se estable
cía el uso de un sello de cinco cénti
mos para el envío de libros, sin dere
cho a indemnización alguna en caso de 
extravío.

La ejecución de este precepto marca 
su origen en la ley de Reforma tribu
taria de 26 de Julio de 1922, que mo
dificó diversos artículos de la del Tim
bre del Estado de 19 de Octubre de 
1920, y su vigencia ha tenido una pos
terior ratificación en el ífcal decreto 
de 2 de Marzo de 1926, por cuya virtud 
se amplió el beneficio aludido al envío 
de revistas periódicas en la ley del 
Timbre de 11 de Mayo del mismo año 
y, más tarde, en la resolución ele la Di
rección general de este Ramo de 21 de 
Enero de 1928, que hizo extensivo el 
derecho de certificación de referencia a 
las ediciones de música.

La definición escueta de libro que las 
disposiciones prim eram ente expresadas 
contienen, y la interpretación que pos
talmente se lia dado a las mismas en de
terminados casos, han hecho suponer 
que el uso de! certificado reducido de
biera. concretarse, en lo que a. los li
bros se refiere, a todas las publicacio

nes de este carácter general que, no por 
sus circunstancias externas, sino por 3a 
índole de su texto o contenido, pudie
ran servir de instrumento de cultura.

Esta singular apreciación del concep
to de libro se halla en evidente contra
dicción, de una parte, con la definición 
genérica que para esta clase de impre
sos señala la Ley de 26 de Julio de 
1883, y de otra, con las razones y fun
damentos que aconsejaron la implanta
ción de la citada reforma y que están 
representados en el designio motivado 
de impulsar el desarrollo de un sector 
tan importante de la economía nacional 
y de tal trascendencia imoral como es 
la producción del libro español, sin 
omitir otras consideraciones cuyo ex
ponente fué la necesidad de vigorizar 
por este mismo medio la difusión de, 
nuestro idioma y fortalecer los vínciw 
los de aproximación racial con los par 
ses que participan de la cultura hispá
nica, en sentido concordante y atem
perado a la evolución espiritual de la 
vida nacional contemporánea.

Perseverar en este empeño concillan
do los fines propuestos, es cumplir am
pliamente el deseo que presidió a la 
implantación de dicho servicio para 
que tenga su eficaz desenvolvimiento 
sin directo menoscabo de los intereses 
materiales del Estado, y a este objeto 
es procedente desentrañar con toda cla
ridad el concepto de la precitada re
forma y de cuanto se ha legislado su
cesivamente sobre el particular, deli
mitando el verdadero alcance de la l i s 
tona en dicho aspecto y  señalando las 
particularidades concretas que el ser
vicio de certificación postal con dere
cho reducido ha de tener para que res
ponda a sus propias finalidades.

Por lo expuesto,
Este Ministerio, de conformidad 

•con la propuesta formulada por V. L. 
se ha servido disponer lo siguiente?:

1.° El timbre de certificado de cin
co céntimos de que trata el párrafo 
tercero cfel artículo 49 de la vigente 
ley del Timbre será de aplicación a 
los libros, revistas periódicas que so 
vendan a un precio superior a 25 cén
timos y consten, por lo menos, de 32 
páginas, y a las ediciones de música.

2.° A los efectos del párrafo ante
rior se entenderán comprendidos en 
la categoría de libros t o d o s  aquellos 
impresos que, sin ser periód icos, nü 
exceder de las dimensiones y peso es
tablecido para dicha clase de con es-* 
pendencia, consten de 209 o más pá
ginas en un solo volumen, prescín- 
diéndose del contenido sobre que ver-, 
sen.3.® La expedición  de libros con e l  
derecho cíe certificación de cinco ■cén
timos podrá hacerse únicam ente
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las Empresas, editoras.,. Delegaciones, 
Agencias y Centros de. librería acre
ditados como- tales en la respectiva 
localidad-,.y esta misma condición lia-' 
brá de exigirse para el envío de pu
blicaciones o revistas periódicas en 
cuanto a las Empresas propietarias, 
representaciones y; corresponsalías 
administrativas-; mr admitiéndose el 
'derecho de certificación -expresado en 
las que se remitan “ fuera de valija*,

4.° También, se - considerará de 
aplicación, a los. fines de este precep
to. y bajo, los requisitos determinados 
en el número anterior,, el envío de fo
lletos o. catálogos que, constando, de 
u a  numera menor de 20.0. páginas, 
sea igual o superior ai de 32 citadas 
anteriormente.

5.° Se confirma Ja extensión de 
este servicio a los envíos que se di
rijan a los países americanos. Por
tugal y Filipinas, siempre que el tex
to de las publicaciones que actual
mente circulan, con el derecho redu
cido de certificación se baile redac
tado en lengua hispánica.

(L° En los demás casos y circuns
tancias regirá el derecho ordinario da 
certificación preceptuado, en las dis
posiciones vigentes,

7,° E:i previsión del ma3Tor des
arrollo que pueda adquirir el expre
sado servicio, los respectivos Admi
nistradores principales y centrales 
podrán autorizar, bajo su responsabi
lidad, que en las hojas de aviso de 
los despachos cerrados y directos que 
se formen con esta clase de corres
pondencia, se consigne únicamente el 
aúmero dé nacidos y además la in
dicación de sil procedencia en los 
me circulen en tránsito, dejando asi
mismo- al arbitrio de los citados Je
fe =s de las Oficinas la facultad' de ais- 
r ver esta simplificación de operado- 
o ' cuando la escasez de personal irn- 
,• . afrentar su ejecución con arreglo

me procedimientos ordinarios, pero 
• .Adiando de. -que en tonaba deenmen- 
- un o re referida y en la demás que ya 
m preceptivo hacerlo se Iiaga figurar 
con. toda claridad la frase “ sin dere
cho a indemnización” .

Lo digo a V. 1. para . su conoci
miento y efectos consiguientes. Ma
drid, 2 de Febrero de Í932.

p . D .y  .
ANGEL GALARZA 

Señor Director general de Correos, '

Ilmo.  Sr.: La frecuencia con que 
• área'Mmn -exhibiciones de ?viaMÓ - m  
ieuyos programas figuran lanza mi rulos 
'.W&: feaiviíduos provistos de pa^a midas 
■¡¡ t e  eonvenieneia de prever en estos

; actos, las mayores, garantías., de éxito y 
seguridad para la vida de quien, los., 
realiza, hace, considerar la necesidad 

, de reglamentarlos de acuerdo con los 
: preceptos que su técnica aconseja*

En. su consecuencia,, de eanfariaidad 
■con la propuesta, de esa- Dirección ge- . 
neral y del. informe del Ministerio’ de 

\ la. Guerra en lo que afecta ai Servicio
• de. Aviación Militar,

Este Ministerio ha dispuesto) lo si- 
f guien te-:

Artículo 1.° Queda fenninantemente 
; prohibida la utllkación de paracaídas 
? eoano número -ée exhibición1 o, espec- 
: tácilio público, -a no* ser qua el que los 

utilíce posea la consiguiente licencia 
: de: la- Dirección general de- Aeronáutica 

Civil, y el paracaídas una certificación 
de utilidad de. la Sección correspon- 
diente- del Servicio- áe* Aviación Militar, 
en la que también, constarán, las'núme
ros y marcas que se inserten en las. 
partes:- &  aqmeMós> que para su compro
bación se. juzguen convenientes,. y el 

‘ bueno del Delegado aeronáutico 
r i interventor en cada fiesta de esa

; C

w s  r riendas certifica clones svrán
- valederas' por un año- y  renovadas su- 
. ces-iv amen í-e por iguales piaros* previos

loa • reeonocimieGte s consiguientes de 
.r los paracaídas a que- afecten. Cuando: 

en éstos se efectúe alguna reparación,
•- también, será necesaria nueva, certifica

ción..
■; De. todos, los certificados- que- s.e ex- 

pidan, el Servicie- de Avi-acián Militar
• enviará seguidamente copia autorizada 

a la Dirección general de Aeronáutica
i Cívib,

Artículo fifi La licencia mencionada 
en la primera- parle- del artículo ante
rior, será expedida cuando después de 
previa- reconocimiento médico- en el 

‘ Servicio facultativo d& esa Dirección 
¿e y c F, con resultado satisfactorio, el 

; interesado haya cursado en- Aviación 
: Militar las enseñanzas' necesarias para
• poseer la técnica suficiente para los 
: normales utilización y conservación de 
■ los paracaídas.

Artículo 3.° Las expresadas en se**
- ñamas durarán quince días- y compren- 
" derán los temas siguientes':
' Explicación de los paracaídas; de su 

funcionamiento en general y tipos que 
existen.—Plegado de paracaídas por el 
Profesor y explicación de los. inconve
nientes de iva mal plegado.—Plegado

• por el alumno, en presencia., del Pro- 
lesor,—'Colocación del paracaídas y

, ajuste del mismo; efectuado por el Pro
fesor y luego por -el alumno.— Lanza
miento del alumno con el paracaídas 
tipo “Escuela'’ ,—Idem id, con el tipo 

; “ Servicio” .

\ Cada, alumno, para poder ser a p ro  
haiclo* tiene.’ -que. haber plegado un mi- 

| mimo do cisca paraca-idas por si sólo,
* y haberse laszado dos veces: una con 
i el paradaídas, “Escuela” y otra con el 
; de. “'Servicia 5fi.

Ártkukfc 4fi Toda aquel que deseo 
dedicarse a lanzarse, con paracaídas, lo 

t solicitará de -este Ministerio, presentan-»
[ do al mismo tiempo: certificación de 
i nacinaieMo. 4el. Registro civil; ídem do 
’ buena conducía;, ídem de. Penales, y .íe - 
¡ mer par la menas. veintitrés años de 
. edaeL También entregará 150 pesetas, en 
. metálica p.ox derechos de matrícula, i 

Avílenlo fifi Esa Dirección general 
; de Aeronáutica Civil, de acuerdo con el 

Servicia de. Aviación Militar* anuncia*' 
rá la fecha en que haya de comenzar! 
cada curso, fijando el número de in*

. divíduos que puedan asistir y las ele*
- más. condiciones a cumplir por los as- . 
.; piran tes.. También expedirá las lie en*.
, <áas. de aptitud* cuando los. interesados;
¡ hayan- terminado' las enseñanzas con re

sultado satis fació rio, De osle resultado!
; debevá certificar el Profesor encargado ’ 

del ciirco-- correspondiente. !
Articula 6>a Dicha Dirección general 

» dispondrá lo conveniente para el cuín-"
- plumea!® de esta. Orden.

Madrid* 3 áe. Febrero- de 1932.

p. o.,
ANGEL CALARZA

{ Señor Dirteior general d-9 AeroiiáufieA 
; Civil.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA Y COMERCIO

; ORDENES
I l m o .  Sr.,: Vista la instancia de la 
jí Gomisién gestea, de. la Cámara de Co*' 

rnerci®, Industria y N avegación1 de 
Las Palmas (Gran Canaria), en la que1 
solicita, prórroga del plazo señalado 

...en la. Orden fecha 27 de Noviembre 
último, para la celebración de eleccio
nes en 'dicho organismo, y asimismo 

< sugiere la conveniencia de aplicar el 
precepto del artículo 80 del Reglamen*

, to general'vigente,., fijando un términoj 
, durante- el cual no podrán ser recle* 

giMes:. las personas que. integraban lá 
Junta, directiva de la Corporación diú 
suelta,. ’

Es-te Ministerio, teniendo en cuentg 
las consideraciones alegadas por la: 
Cámara de referencia, ha acordado; 
ampliar en un mes el plazo concedido 

’ a la Comisión. gestora de la Cámara 
’ de Comercio.,.. Industria y  Navegación 

de-: Las5 Rateas? para celebrar las re- 
;. feriólas- elecciones,, y al mismo tiempo'
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¡aclarar la Orden fech a -27 de. Noviem
bre de T931 en. el sentido de que las 
¡feiisoims. que integraban la disuelta. 
Cámara no podrán ser designadas par 
ja  cargos en las elecciones próximas, 
y  pasadas éstas- recobrarán integrar 
'Mente el derecho; activo y  pasivo de 
SHafyagio que en términos normales los 
corresponda.

Lo. que digo a V. I* para su cono
cimiento y efectos, Madrid,.. 19 de Ene
jo  de t'9'32,

P. D.,
SANTIAGO VALIENTE

Señor Director general de Comercio 
y Política arancelaria.

Ilmo. Sr.: Llevado, ante la Comisión 
Interministerial que se creó por De
creto de 1.° de Jario de l£ 'li para 
F>íer\ enir en el régimen de c rj cria
ción de determinadas mércame *», el 
asarjío de la exportación de madera 
de nogal; tratándose de una cuestión 
en la que,, resuelta ■ una solicitud: de 
anAoríización,. se lian producido otras 
en el misino sentado, y manifestado, 
respecto a ellas, pareceres opuestos, 
y  considerando que si por una parte 
es conveniente acrecentar' todo lo* po- 
yt le russ-tra exportación,, para, favo- 
rere ’ el equilibrio de la balanza, de 
Comercio,, es preciso- tener también en 
turr a la repercusión que- esta m edi
te j i c Iría tener en la industria na- 
c íe ;? ]  que utiliza dicha madera como 
p j 11 o e ’ a ni ate ri a,

Este Ministerio, deseosa da obtener 
una documentación suficiente, que 
permita resolver e l asunto de una ma
nera y  equMalicva*, ha. tenido a
bien, disponer qm-e se» ateas, pi@ar* mu pla
zo de quince dias, a contar' desde la 
pulñirocteii de esta Orden en la 6U- 
(ani ' ce aímp_D, un.a información pú
blica; sobre la conveniencia o im pro
cedencia de autorizar la exportación 
de madera, de nogal,, los perjuicios 
gm- dicha autorización podría ocasio
nar a la' industria y la. economía na
cional, la cantidad máxima que, en 
caso, positivo, podría autorizarse, el 
.volniiie.il de la producción, española 
'áte. madera de, nogal,, el consumo que 
lace- normalinente de la misma* la. in
dustria española y, en ífn, teda, dase 
de. razones y datos -que las personas 
0  erntida-áes; relacionadas.* con. dicha 
(producción crean interesante aportar 
¡a la información abierta.

Lo que -comunico -a V. L para su 
.conocimiento y demás efectos» Ma
drid, 3 de Febrero de 1932.

MñMQELMQ DOMINGO 
'•Srñor Siifesecrttario- í b  «sis®- Minás-te- 

*te-

Ilmo: Sr.: Como resultado del con
curso de traslado entre, Inspectores
Veterinarios provinciales y  de puer
tos y fronteras, convocado en. cumplí-'' 
miento de la Orden ministerial de 10 
de Diciembre último- (Gaceta del 1.11, 
para proveer las vacantes que en la 
misma se determinaban,

Este M inisterio,teniendo en cuen
ta ].a antigüedad ele los solicitantes,, y 
de acuerdo con lo propuesto por esa 
Dirección general de Ganadería e In
dustrias- Pecuarias., ha * tenido a bien 
nombrar a D. Arturo- Anadón Pirlis, 
«pie* prestaba servicio' en la Inspec
ción provincial de* Gerona, para la de 
Léricia;. a B. El cardo González Mar
eos,, de:, la. frontera de- Fargas de Mo
les (Lé*ri:éa:>,. a *1& provincial de Gero
na;' a W. César Rojas Martínez*,, de la 
frontera de Vlfanneva del Fresno 
(Cáceles), a la provincial, de Grana
da; a D, Angel Galeas Sanca, do la 
provincial de- Alava a- la frontera de 
Farga de Moles (Lérida);, a ©. Cesá
reo Pardo» AXaroó.n, de la provincial 
de Murcia a la de La Coruña; a don 
Agustín Pérez Tomás, de la fron
tera de Piedras Albas- (Cáceres) ■ a 
la provincial de Soria; a D .. José Be.r- 
ganza ft ó z  y  Buiz de Zarate, de* ¡la 
frontera de .Vera de Bidasoa- (Nava
rra)',. a la provincial de Burgos, y a 
EL, AnífiniQ Moreno Martínez, de la 
frontera de- Valverde- del Fresno* (Cá
ceres), a la de P ay mogo (Mii-elva), 
no cubriendo vacantes los concursan
tes ©4 Carlos, Díaz, Blas y EL Ruta ó 
Portero*» por no; existir; n i haberse, pro- 

' ducido las que solicitaban.
Lo que -comunico a V. I. para su 

conocimiento y demás, efectos. Ma
drid, 2 de Febrero de 1932.

P. D.,
&ANTIAG4> VALIENTE 

Seño r Bu?eciar general dé Ganadería
e Industrias pesuaria&

Ilmo. Sr.: Vísta la comunicación de 
la* Asociación- Nacional de. Ingenieros 
Diáusírialesv Agrupación de* Madrid, 
comumicandó- la renovación de la Jun
ta directiva y la. no tiñe ación de don 
Carlos Laffitte, Presidente que era de 
la misma, de haber sido elegido para 
sustituirle el asociado D. Mariano Gi
novés Maroto :

Considerando* que el cargo de Presi
dente de la Agrupación está vincula
do en el de Vocal del 'Consejo de In
dustria,

Este Ministerio ha tenido .a bien 
disponer que sea nombrado B, Maria
no Ginovés Marolo para el cargo, de 
V ocal dfó mencionado Consejo fe . In -. 

' fe s frm

La d%p a> V,, L  para su conocimien
tô  y é f e t e v  Madrid,. 39. de. Enero de 
1932.

P. Dv
SANTIAGO VALIENTE 

Señor •Director general de Industria-

Ilmo. Sr.: Vistas las instancias pre
sentadas por D, Luis Badías Aznar, In
geniero afecto a Xa Jefatura de Indus
tria de Almería; D. Félix Elias Núfi-ez, 
a la f e  Owseres;, B. Alejandro Pons Fi~ 
bla, a la de Guadalajara; O. José de la 
Muela Alareón, a la de Málaga; D. Mar- 
celimm» Fáteegaa. Suaai,. a la de Ponte
vedra; D. Samara Abelló, a la.
de Lérida; D. Mariano Tortosa Pra
dos, a la de Segovia, y D. José Anto
nio', Rodfe GMoig ai la de Tarragona, en 
SGliéüuá’ fe  que- Ies. sea concedí dai la: 
excedencia voluntaria en el Cuerpo de 

Ingenieros Industriales al. servicio, del 
Mmá&temn fe  Agricultura, Industria j  
Comeré io,

Este, B apartamento ha -tenido* a bien 
aeeefer a. la*, petición de los interesa- 
écrs» G'omeed'iéiafdoles. la¿ referida situa
ción  f e  m m ém vM  ipor un plazo n® 
•m'QHOT' f e  un- .año n i mayor fe* diez, 
dé contamilda-d: con Ib preceptesfe  
en. e l ‘artíísulh* 74 del’ Reglamento: orgá
nico; f e i  ueferitto Cuerpo, aprobado' 
por Decreten .fe  i  7- de Noviembre y  1 * 
de Diciembre, últimos y demás dí&po* 
siciones vigmtesv,

Lo digo a V, I, para su cono cimien
to* y  efectes* consiguientes. Madrid,. 30 
de Enero -fe %W£*

P. D.,
SANTIAGO VALIENTE 

Señor Director general de Industria.

Ilmo. Sr.: V istas las instancias pre
sentadas por IL Fernando -Solórzano 
Radvíigp#*z5, Ayudante de la Jefatura de 
Imdnstrte, f e  La Coruña; B, Antonio 
Masías- B is e ló  y D, Rafael. Manera. Re
vira, f e  te áé Baleares; B. Jhiste? fe  
•Castro Sobrino, dé la de- Zamora;' don 
Francisca: L„. f e  U-llibarri, de, la de- Vf- 
toria; D~ Francisco Jiineno- Gaáánee* fe  
la dé Segovia, y  D. Eduardo- Jhñ&esi 
Segura, d'e Xa de Burgos, en salTcftud 
de que les sea: concedida la exceden
cia voluntaria en sus cargos,

E s te r WfcsisHeriw M  fm fé?  a híen 
acceder a lh Referan fe  Merwm- 

¡ammdiéBé»hi& la  referida aifna- 
arém Á  «  namwnm3 f e  mm rfo- m i m ^  de diez,
dé mtmrdó  ̂ lo preceptuado en el 
ariktda && f e l  Reglamento orgánico 
del Cuerpo fe  Ayudantes Industriales 

|??ar ^  da  f
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siembre último, en relación con el 74 
del de Ingenieros Industriales y de
más. disposiciones (vigentes.

Lo digo a V. L para su conocim ien
to y -efectos consiguientes. Madrid, 30 
de Enero de 1932.

p. D.,
SANTIAGO VALIENTE 

Señor Director general de Industria.

AD M INISTR ACIO N CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

JUNTA CALIFICADORA DE ASPI
RANTES A DESTINOS PUBLICOS

 Continuación a la propuesta extraordinaria, publicada en la G a ceta número 19, del día 19 del mes de Enero Último, con motivo de las oposiciones ¡para una'plaza de Auxiliar administrativo de la Secretaría del Ayuntamiento de Antequera (Málaga), y otra de aspirante a funcionario administrativo  ̂ en el mismo Ayuntamiento, toda vez que ha transcurrido el plazo reglamentario para el opositor admitido .condicionalmente, que figuraba en la 
G aceta de referencia, considerándose Micha propuesta ampliada, con el s iguiente, admitido a examen en defini
tiva :Soldado licenciado, Antonio Alba- nés Aponte, de veintinueve años de 
edad.Madrid, 2 de Febrero de 1932.—  El Presidente. Agustín Luque.

MINISTERIO DE ESTADO
SUBSECRETARIA

PROTOCOLO
La Embajada de la Gran Bretaña en esta capital participa a este Ministerio las ratificaciones del Convenio Postal Universal firmado en Londres el 28 de Junio de 1929 de los países siguientes: Cuba, Dantzdg y Marruecos (Zona española).Lo que se hace público para conocimiento general.Madrid, 29 de Enero de -1932.—El Subsecretario, J. Gómez Ocerín,

La Embajada de la Gran Bretaña en esta capital participa a este Ministerio que el Gobierno de S. M. en el Reino Unido desea que desde el 23 de Diciembre de 1931 se extiendan los efectos de su firma y ratificación del Convenio Postal Universal de 28 de Junio de 1929 a Tonga.Lo que se hace público para conocimiento general.Madrid, 29 de Enero de 1932.—El Subsecretario, J. Gómez Ocerín.

La Legación de Suiza participa que la Legación del Afghanistán en París -ha notificado en nota fecha 18 de Diciembre último al Consejo Federal Suizo la adhesión de su Gobierno al Convenio firmado en Londres el 28 de Junio de 1929 con ocasión del IX Congreso Postal Universal.Lo que se hace público para conocimiento general.Madrid, 1.° de Febrero de 1932.—El Subsecretario, L Gómez Ocerín.

La Embajada de la Gran Bretaña en esta capital participa a este Ministerio que el Gobierno de S. M. Británica ha manifestado que, en atención a una reciente modificación de la constitución del Gobierno de Geylán, en lo futuro ía autoridad a quien, según el articulo "16 b) del Convenio de procedimiento c ivil hispanobritánico, deberán trasmitirse los exhortas es “The Ghief Secreta- ry, The Secretariat, Golombo”, en vez del Juez del Tribunal Supremo como hasta ahora venía haciéndose.Lo que se hace público para conocimiento general.Madrid, 2 de Febrero de 1932.—El Subsecretario, J. Gómez Ocerín.

La Secretaría general de la Sociedad de las Naciones participa la ratificación por Italia el 7 de Septiembre último, de la declaración de adhesión a la disposición facultativa prevista en el Protocolo de firma relativo al Tribunal permanente de Justicia Internacional, firmado en Ginebra el 16 de Diciembre de 1920.
Lo que se hace público para conocimiento general.Madrid, 2 de Febrero de 1932.—El Subsecretario, J. Gómez Ocerín.

MINISTERIO DE MARINA

Para celebrar el sorteo que previene el artículo 53 de la vigente ley  de Reclutamiento y Reemplazo de la Marinería de la Armada, el día 25 de Febrero actual, y a las once de la mañana, se constituirá en el Ministerio de Marina el Consejo de Servicios en sesión pública.Lo que se noticia para conocim iento de los inscritos, en cumplimiento de lo prevenido en dicho artículo.Madrid, 3 de Febrero de 1932.—-El Jefe de la Sección, P. I., Jenaro Eduardo Verdía.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
CIRCULAR

En cumplimiento de lo dispuesto en Orden fecha de hoy,
Esta Dirección general convoca a concurso para la provisión de la plaza de Secretario general Administra

dor de la Escuela Nacional de Puericultura, con sujeción a lo establecido en el artículo 44 del Reglamento del personal sanitario de 8 de Julio de1930.
Los aspirantes presentarán sus solicitudes en el Registro genéral de este Ministerio durante el "plazo de.die«  días hábiles, contadas a partir de la publicación de la presente en la Ga

ceta d e  M a d r id .
Lo que se hace público para conocimiento de los interesados.Madrid, 2 de Febrero de 1932.— El Director general, M. Pascua.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA V BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
Oposiciones, turno libre, a la Cátedra de Biología general de la Facultad  de Ciencias de la Universidad de Santiago, convocadas por Orden de 20 de Agosto u lt imo, inserta en hi 

Gaceta del 26.
En cumplimiento de lo prevenido •en el articulo 12 del Reglamento de oposiciones a Cátedras universitarias 

de 25 de Junio de 1931,Esta Subsecretaría hace público lo siguiente :1.° Que el Tribunal para juzgar los ejercicios ha sido nombrado por Orden de 24 de Diciembre próximo pasado (Gaceta del 29), no habiendo sufrido modificación alguna por efecto de renuncias.2.° Que los aspirantes que han solicitado las oposiciones y que por haber cumplido los requisitos de la convocatoria se declaran admitidos a la práctica de los ejercicios, son los siguientes :D. Pablo González Guerrero.D. Manuel Sánchez y Sánchez.D. Ramón Sobrino y Buhigas.D. Luis Iglesias e Iglesias.D. Justo Ruiz de Azúa y García de 
Cortázar.D. Gabriel Martín Cerdoso.3.° Que se declara excluido al aspirante D. Fernando Galán y Gutiérrez por haber solicitado las oposiciones pasado el plazo legal de la convocatoria y por falta del justificante de estar en posesión del título de Doctor, en la Facultad y Sección correspondientes o haber aprobado los ejercicios del mismo grado.4.° Que, a tenor de lo dispuesto en los artículos 12 y 13 del mencionado Reglamento, el plazo, tanto para reclamaciones como para recusaciones, es el de los diez días siguientes al de la publicación del presente anuncio en la G a c e t a de M adrid, en los términos y forma prevenidos en dichos artícu
los. •Madrid 2 de Febrero de 1932.—El Subsecretario, Domingo Barnés.

En cumplimiento de lo prevenido  en Orden de esta fecha,Esta Subsecretaría ha dispuesto que se anuncie, para su provisión en propiedad al turno de oposición éntr$
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Auxiliares, la Cátedra de Obstetricia 
y  Ginecología, de la Facultad de Me-
tüeina de la U niversidad de Santiago, 
dotada con el sueldo anual de 6.000 
p e se ta s . . .

Para ser adm itido a estas op o s ic io 
nes se requieren las con d icion es si
guientes, exigidas en el artículo 2.° del 
•Reglamento .de O posiciones a Cátedras 
u n i ve rsi tarias de 25 de Junio último i

1.a Ser español.
2.a No hallarse el aspirante in ca

pacitado para ejercer cargos públicos.
3.a Haber cum plido veintitrés años 

de edad.
4.a Tener el título que exija la le

g is la c ió n  vigente para el desem peño 
de la vacante, o el certificado de ap ro 
b a c ió n  de los e jercicios  correspon 
dientes al m ism o; pero entendiéndose 
que el opositor que obtuviere la plaza 
no podrá tom ar posesión  de ella sin 
la presentación del título académ ico 
referido.

5.n Estar en algunos de los casos 
que para el turno de Auxiliares esta
blece el Real decreto de 15 de Julio 
■de 1921.

En estricto cum plim iento del artícu
lo  3.° del m ism o Reglamento, las con 
d iciones de adm isión expirarán al ter
m inar el plazo señalado para la con 
vocatoria respectiva.

El plazo im prorrogable de presen
tación  de solicitudes en el M inisterio 
de Instrucción  pública y  Bellas Artes 
será el de dos meses, a contar desde 
la publicación  del presente anuncio 
en la Ga c e t a  d e  M a d r id .

Los aspirantes deberán justificar 
ante el Tribunal, p or m ed io  del co 
rrespondiente recibo, haber abonado 
los derechos establecidos p or  Real o r 
d en  de 24 de Marzo de 1926 (G a c e t a  
del 30).

M adrid, 2 de Febrero de 1932.— El 
Subsecretario, D om ingo Barnés.

Se halla vacante en la Facultad de 
D erecho de la U niversidad de La La
guna la Cátedra de D erecho rom ano, 
que ha de proveerse por concurso de 
traslación, conform e a lo dispuesto en 
el Real decreto de 30 de Abril de 1915 
y Orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos num erarios y  excedentes y 
P rofesores auxiliares que determina la 
expresada Orden de esta fecha con 
vocando al concurso.

El orden de preferencia de los as
pirantes será el que para los concur
sos establece el Real decreto de 17 
de Febrero de 1922.

Los aspirantes elevarán sus so lic i
tudes, acom pañadas de la hoja de ser
v icios, a este M inisterio, p or con d u c
to y  con in form e del Jefe del Estable
cim iento donde sirven, precisam ente 
dentro del plazo im prorrogable de 
veinte días, a contar desde la publi
cación  de este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r id . Para su adm isión al con 
curso, y según previene la Orden de 
23 de Junio últim o (Boletín  del 17 de 
Ju lio), deberán acreditar hallarse en 
posesión  del título profesion al de Ca
tedrático o  del certificado de haber 
reclam ado su expedición ,

Este anuncio se publicará en los Bo~ 
U lines Oficiales  de las provincias y,

p or  m ed io de edictos, en todos los 
Establecim ientos públicos de enseñan
za de la N ación ; lo  cual se advierte 
para que ilas Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique desde 
luego sin más aviso qtie el presente.

M adrid, 3 de Febrero de 1932.— El 
Subsecretario,- D om ingo Barnés.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Vista la propuesta del Claustro del 
Instituto N acional de Segunda ense
ñanza de Zaragoza para cubrir las tres 
plazas de Maestros de la Sección  pre
paratoria ipara ingreso en el m ism o a 
favor de los Maestros nacionales don 
Rafael Giménez Muñoz, D. Felipe Cas- 
tiella Santafé y  D. Carmelo Fuertes 
Boira, Maestros de la Sección  prepa
ratoria del Grupo escolar “ Gascón Ma
rín ” , de Zaragoza; D irector del Grupo 
escolar “ Maestro García R ivero” , de 
B ilbao, y del barrio de Montañana, de 
Zaragoza, respectivam ente:

T eniendo en cuenta que la referida 
S ección  preparatoria para tres Maes
tros fué creada p or Orden de 12 del 
actual, ajustándose todo elio, asá com o 
las propuestas de nom bram ientos, a 
lo dispuesto en el D ecreto de 25 de 
Septiem bre de 1931 (G a c e t a  del 26) y 
Orden m inisterial de 2 del corriente 
(G a c e t a  del 6 ) :

Vistos los in form es del Claustro del 
m encionado Instituto y  del Consejo 
p rov in cia l de Prim era enseñanza de 
Zaragoza,

Esta D irección  general ha resuelto 
nom brar a D. Rafael Giménez Muñoz, 
D. Felipe Castiella Santafé y  D. Car
m elo Fuertes Boira Maestros de la 
S ección  preparatoria del Instituto Na
ciona l de Segunda enseñanza de Zara
goza, con  el haber que actualmente 
disfrutan por  Escalafón, de cuyos res
pectivos cargos se posesionarán los in 
teresados dentro del plazo de treinta 
días; considerándose seguidam ente va
cantes las Escuelas que actualmente 
desem peñan, las que serán anunciadas 
para su provisión  p or  los turnos re
glam entarios establecidos en las dis
posiciones vigentes.

Lo digo a V. S. para su con ocim ien 
to y demás efectos. M adrid, 27 de Ene
ro de 1932.— E l.D irector  general, R o
dolfo  Llopis.
Señores D irector del Instituto N acio

nal de Segunda enseñanza de Zara
goza, Jefe de la Sección  adm in is
trativa de Prim era enseñanza y -P re
sidente del Consejo p rovincia l de 
Prim era enseñanza de dicha p r o 
vincia .

In coado ante este M inisterio expe
diente para clasificar com o benéfico- 
docente, de carácter particular, la 
F undación  instituida en M adrid en 
los Colegios Nacionales de Sordom u
dos y  Ciegos por doña Josefa Mar
tín Yuste Dom ínguez, denom inad* 
“ F undación  A ntonio Dom ínguez” ,

Esta D irecc ión  general ha dispues
to, en cum plim iento de lo .p reven ido  
en el artículo 43 de la Instrucción de

24 de Julio de 1913, c o n ce d e j audien* 
c ia  a los representantes de dicha Fun
dación  e interesados en * sus benefi* 
cios, por térm ino de quince días la
borables, a contar desde el siguiente 
al de la pu blicación  del presente edic-» 
to en la Ga c e t a  d e  M a d r id , plazo du
rante el cual se hallará de manifies
to el expediente de referencia en Ia¡ 
Sección  de Fundaciones benéfico-do- 
ceníes del expresado M inisterio, de 
nueve de la mañana a dos de la tarde, 
para que puedan exponer lo que v ie
ren convenir a su derecho.

Lo que se hace público  para general 
conocim iento,

Madrid, 29 de Enero de 1932.— El 
D irector general de Prim era enseñan
za, R odolfo  Llopis.

In coado ante este M inisterio expe
diente para clasificar com o benéfico- 
docente, de carácter particular, 1$ 
Fundación  instituida en Burón, p ro 
v incia  de León, por el Excm o, Sr. don 
Tomás de Allende y Alonso, denom i
nada “ Escuelas de Burón” ; y

Visto el artículo 43 de la Instruc
ción  de 24 de Julio de 1913. que pre
ceptúa com o indispensable en esta 
clase de expedientes la audiencia de; 
los representantes y beneficiarios de 
la Fundación,

Esta D irección  general ha dispues
to, p or Orden de ayer, que se reponga 
el expediente al trámite de audiencia 
por térm ino de cuarenta días labora
bles, durante el cual se hallará de ma
nifiesto en la Sección  de F u n d a do-, 
nes de este M inisterio, de nueve a ca
torce, para que el fundador (si a b ien  
lo  tuviere, y en atención a las razones 
que en la Orden antes citada han sido  
expuestas), m odifique los fines funda
cionales, a tenor de lo que preceptúa; 
el artículo 48 de 3a 'Constitución  de 
la R epública Española.

L o que se hace pú b lico  para gene
ral conocim iento y, en especial, deü 
E xcm o. Sr. D. Tomás de Allende y  
Alonso, vecin o  de Bilbao.

M adrid, 30 de Enero de 1932.— El 
D irector general, R odolfo  L lopis,

Vistas las co nsultas elevadas a este 
M inisterio por varios Maestros de Es
cuelas unitarias, a base de las cuales 
se han form ado graduadas, sobre si los 
servicios que pasan a prestar corno 
Maestros de Secciones de las mismas 
se han de considerar com o continuación 
de los servicios en las unitarias,

Esta D irección general ha acordado 
declarar que a los Maestros de las Es
cuelas unitarias que al convertirse- en 
graduadas opten por continuar prestan
do sus servicios como M aestros de Sec- 
ción de los m ism os, se les. f  p a r ieren  
toles servicios como continuación ai 
l o s  anteriores a la graduación, para

e íLo°digo a T ^ p a r a  su conocimiento 
y  demás efectos. Madrid, 30 de Enero 
de 1932 .— El Director general, R odolto 
Llopis.
Señores Jefes de las S ecc ion a  

nistrativas de Primera enseflan®»? ••
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M I N I S T E R I O  D E  O B R A S
P U B L I C A S

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
HIDRAULICAS

S E C C IO N  D E  AGU AS 

Trabajóse hidráulicos.

En el presupuesta de  obligaciones de 
¡este Ministerio, correspondiente al año 
1QB1,. se-.-consignó-un crédito de:- 130.000 
pesetas' en.' el capítulo 3.°, artículo 3.°, 
para gastos de locomicián del personal 
de todas las Divisiones Hidráulicas.

Con arreglo a este crédito se hizo la 
distribución oportuna entre las diez Di
visiones Hidráulicas, dejando un so
brante como remanente para imprevis
to- ;̂ distribución que- fué- aprobada, pre- 

. vía; Ik ínter vención- corre sp endiente, en 
2! de. Febrero ̂ de 1931:.

Prorrogados por Ley de 26: . de Di
ciembre de 1931 lós presupuestos, de 
gastos e ingresos dél Estado^ para* el 
año 1931, durante- el primer trimestre, 
de-1932, y pudiendo- disponerse, según 
se estipula' en 'dicha- Ley, del 25 por 
100:- del raferidd crédito,, o sea de pese
tas 32:500, procede fijar a cada una de 
lás Divisiones Hidráulicas la cuarta 
parte de las cantidades, que se consig
naron en la distribución aprobada pa
ra' i m .

En. virtud de lo expuesto y vista la 
. e^níormidad dfel Delegado en- este Mi
nisterio de la Intervención- general' efe 
la A--dminis.tración del Estado,

Este MmisterLo. lia tenido a bien:
I o Aprobar para el actual trimestre 

la siguiente distribución del crédito del 
capítulo 3.°,, artículo 3.° (Gastos de lo
comoción del personal de todas las Di
visiones' Hidráulicas, del' presupuesto 
'de este Ministerio.:

Pesetee,

Divisiones Hidráulicas.,..

E bro  ........................... m m
Pirineo. Oriental. .................. 2*500
Júcar .....   2:500
Segura ......................... ,..........   2=5011'
Sur de España.,..,............... . 2.500
Guadalquivir  ........... . 2.500
■Guadiana  ...... .............. ........  2.500
I-ajo:    .-.......   2,5:00
D uero ...........  .••••..• 2.500
M iño ................. .............. . 2.500

Suma.     . 24,009
Remanentes- para, imprevistos,... 8.500

Total.    32,50.0

2.° Qu@- con cargo, al- expresado cré
dito - se. libre se cada División las canti
dades fijadas- en la. anterior distribución 
para; las atenciones, del primer trimes
tre del año actual,
■ 3.°' Que por las Divisiones Hidráuli

cas. se tenga? presente.::
a) Que las sumas que se ©Telena li

brar no1 se pueden invertir en los gas
tos de locomoción motivados por in s
pección de obras contratadas, a íes 
cuales se les aplicará lo- dispuesto por 
Decreto- de 29 -de Septiembre de 192-% 
así como tampoco -en los -ocasionados 
por estudios, replanteos, liquidaciones, 
aforos, servicio de crecidas ni modu
lación.

b); Que los gastos de locomoción se 
han da justificar en la forma -estableci
da en el Reglamento de 18 dé Junio de 
1924. y con arreglo a los créditos fijo- 
idos para el primer trimestre de 1932 
por Decreto: de .5 dé Enero-del corrien
te año,

Eü que de Orden comunicada por el 
.señor Ministro, lo. digo a. Y.. S-. para id 
conocimiento y efectos procedenu a 
Madrid* 2 0 de Enero de 19S2*;—El D i 

rector gcmcrai; F D , eí Jefe de la Sec
ción, Díaz cM3 Castillo.
Señar Ordenador de pagos por Obliga

ciones cTe eCe Ministerio.

En  el presupuesto de obligaciones 
(Je. este- Ministerio correspondiente al 
año:4 económico:, de 1931, se con,signa
ron' ios siguientes créditos para -estu- 
dio-Sj -replanteos y' liquidaciones de 
obras M'dráufeas:
. Jornuiltes, 259.0-00’ pesetas.

M atérM ey 22fi;0Ü'8 pesetas.
Dietas y gastos de locomoción, pe

setas 299'JO í.
Con arreglo -a estas créditos se hizo 

la distribución- oportuna entre las diez 
Divisiones Hidráulicas, dejan-do so
bran-tea -eonio remanente para impre
v istasd istr ibu ción  que filé aprobada 
•en* 7/ dé. Marzo (G a c e t a  del 27);

Prorrogados por Ley de 26 de Di
ciembre de. 1331 los presupuestos de 
gastos e Egresos, del Estado para di
cho ■ ano durante el trimestre prim ero 
de 1932', y pudiendo disponerse, s-egún 
se. estipula, en. dicha Ley y. en. el De
creto de 5 dé Enero- actual,, del 25 por 
100 dé los re£er-.ídbS' créditos, o sea de 
02.500 pesetas par a jornales. 55.000 pa- 
r  Jales y 50..00.0. par-a dietas y
ga o e locom oción, procede fijar a 
c > de las Di.viaio.iiex Hidráaii-
c lauta parte de las cantidades
que se íes ennsignaron en la distribu
ción. aprobada para el año. de- 1931.

La Intervención general de la Admi
nistración del Estado ha dado su con- 
forrai.dáéL 

En: virtud' de lo expuesto, este Minis
terio ha' tenido a: bien:

Ib ' Aprobar para eí actual trimes
tre la siguiente distribución de. has 
créditos del capítulo 13, artículo 2,°, 
eGiieepíos l í0, 21o; y 3'.° del presupuesto 
de este- Míiiixie-rio, correxpondientes a . 
estudios, replanteos y liquidaciones' de 
obras hidráulicas-:

concepto 1 .° CONCEPTO 2 ° CONCEPTO 3.°

DIVISIONES  HIDRAULICAS Jornale s*. 

Pesetas.

ü — ~ ................ . '

? MaleríaleVo.

; Pesetas.

Dietas y gastos d e  
¡ locom oción.

Pesetas.

Ebro ........... ................. .......... 3.750- 2.000- ; 2.500
F irinea Oriental....... ..................... ............. ......... , 6.250 • 4.250 3,750
Júear ............... ......................................... ............... 8.750 r -7.500: 7.500
Segura .............................,......... ........... . .... 3 3.750 ,. 3.7 50 2.500-
Sur da España....,......................................... 5-000 4,500' 3.750
Guadalquivir ............................. ........... . 3.750 ; u m 3.750
Guadiana ................. ............................................... 7.500 5,0-00 7.500
Tajo ....................... .......... ..................... ................... '2.500/ . : . A0O0 .. 2.500
Duero .................................. ..................................... 3.750 5-750 ■ 3.750
Miño ............................... ............. .................. . . . . . . . 2.500 2.000' ; 2.500'

Sumas .................................................... . . . 47.500 37,5m 40.000 .
Remanente para imprevistos................ .............. 15.000 17,500’ 1-0.000

Totales ........................................ ......... ........ 82.. 5 00 55.000- 50; 000

HA Disponer que se tenga-en cuenta.: 
&).. Que los gastos de jornales y ma

t ó l e s  que se han de realizar necesa
riamente. con cargo a los respectivos 
presupuestos-' dé cada msiiidio, replan
teo o liquidación que hayan sido-apro- 
hadsg ofintervenidos o que se aprue- 
hew #^

MJ Que los gastos motivados por

r e p -la n te o -S í y liquida clones dé obras 
contratadas, se han de cargar ai crédi
to del capítulo 28, articulo- único.,

c). Que las. partidas, dé dietas y 
gastos d’e lacomocMn,.. en todos los ca
sos,, s-e. lian de jpstifi'ear en la forma 
establecida. en, el Regí amanto da 1924, 
en la Real- orden de 6.’ dé: Diciembre 
del mismo año y en la Orden de esta

Dirección gene-rali del ’ 29 ded mfsm® 
mesr y  a-ño;

&a Que. m Mire, w cada- una de las 
Divisiones** HfJráullcas; las cantidades 
consignadas*- en el apartado 1.°, com 
arreglo' a Ibis- créditos fijados-' para él 
primar trimestre .dé 1332. •

Lo: cpsa efe. 0rd!en comunicada. por -el señor ffimsfeor- digo' a Y. S¿- ftana su ct¿»
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Bocim iento y efectos precedentes^ Ma
drid? 20 de Enero de 1932»— El D ile c 
t o /  General, P. B „ el Jefe de la Sec
ción , Díaz del Castillo. .
Seü»c- O rdenador de^p-agos> por obli

gaciones de este Ministerio»

En el capitulo 21, artículo 2.°, con - 
rep to  í.°  del presupuesto de este Mi
nisterio correspondiente al año eco- 
r^Vn-deo de 1931, se consignó un cré
dito de 3.000,000 de pesetas, para 
0 l>r-;>s de defensas y encauzamientos, 
eme fué reducido a 2.800.000 pesetas 
p or  D ecreto de 30 de Junio de 1931, 

P rorrogados p o r  ley  de 28 de Di
ciembre de 1931 los presupuestos de 
gastos e ingresos del Estado para di
ch o  año durante el primer trimestre 
de 1932, y pudiendo disponerse, se
gún se estipula en la citada ley, del 
25 por 100 del re ferido  créd ito, o sea 
de 700.000 pesetas, cantidad que, su
mada con 25,000 y 1.750 pesetas co 
rrespondientes a los conceptos 2.° y, 3.° 
del capí lid o y  artículo antes m en cio 
nados, da mi" total de 726.750 pesetas, 
Que es el crédito fijado por  el D ecre
to de 5 de Enero actual para el p r i
m er trimestre del año 1932,_ procede 
distribuir la citada cantidad de pe
setas 709.000.

Para hacer esta distribución se ha 
tenido en cuenta el im porte probable 
de lo com prom etido para obras p or 
contrata de años anteriores y las ne
cesidades, también probables, para los 
que se hallan en contracción por  ad
m inistración , dejan d o un remanente 
para im previstos y  atender a la eje
cución  por contrata o adm inistración, 
durante el trimestre actual, de las 
obras que tengan sus presupuestos 
aprobados y  hecha la entrega de los 
terrenos necesarios para las mismas. 

En vista de lo expuesto, este Mi
nisterio ha tenido a bien aprobar para 
el primer trimestre del año 1932 la 
siguiente distribución del crédito del 
capítulo 21, artículo 2.°, concepto 1,° 
del presupuesto vigente, correspon
diente a obras de defensas y encau- 
zamíentos, con la p rescrip ción  de que 
las cantidades destinadas a obras se 
han de invertir necesariam ente con 
cargo a los respectivos presupuestos 
aprobados para cada una de ellas, y 
cuya  ejecución  haya sido autorizada.;;:

Pesetas,

Para obras en ejecución  por '
contrata de años anteriores. 290.000 

Para obras en construcción  
por adm inistración  de años
anteriores ......    65.000

Para im previstos y obraS p o r  
contrata o adm inistración  
que tienen sus presupues
tos aprobados y  pueden 

E empezar a ejecutarse en el
trimestre actual.....   345,000

T o t a l . . . . . . 700.000

Lo que de orden comunicada por el 
Sr. Ministro digo a V. S. para sn cono- 
icimiento y efectos procedentes,.

Madrid, 30 de Enero de 1932. — El 
¡Director general, A. Sacristán.
Señor Ordenador de Pagos por. Obli

gaciones de este MinisteriOc

Este Ministerio ha tenido a bien ad
judicar definitivamente la subasta de 
las obras de conducción  de agua para 
abastecimiento de Áneda (Yalladolid) 
a D. Julián Munitis, con dom icilio en 
Lequeitio, provincia de Vizcaya, calle 
de Eeascocatea, número 36, que se com 
prom ete a. ejecutarlas por la cantidad 
de 45.735 pesetas, siendo el presupuesto 
ele contrata de 48,031,28 pesetas, y  con 
arreglo a las condiciones establecidas 
•en los pliegos que rigen para esta con 
trata.

De Orden comunicada por el señor 
M inistro lo digo- a V, 8. para su conoci
miento y  efectos,, can remisión de un 
ejem plar del pliega de condiciones par
ticulares y económicas. Madrid, 30 de 
Enero áe 1932.— El D irector general, 
A.-Sacristán.
Señor Ordenador de Pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

Este Ministerio, ha tenido a bien ad
judicar definitivamente la subasta de 
las obras de reconstrucción de la ace
quia . Mayor de 'Sagunto (Valencia) a 
D. Vicente Mera Gandía, con  dom icilio 
en Castellón, calle Mayor, número 2, 
que se com prom ete a ejecutarlas por la 
cantidad de 1.299.999 pesetas, siendo el 
presupuesto de contraía de 1.549.961,73 
pesetas, y con arreglo a las condiciones 
establecidas en los pliegos que rigen 
para esta contrata.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. S. para su cono
cimiento y  efectos, con  remisión de un 
ejem plar del p liego de condiciones par
ticulares y  económicas. Madrid, 30 de 
Enero de 1932.— El D irector • general, 
A. Sacristán.
Señor Ordenador de Pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

Este Ministerio ha tenido a bien ad
judicar definitivamente la subasta de 
las obras de conducción de agua para 
abastecimiento de Fuentes de Agreda 
(Soria) a D. Julián Munitis, con dom i
cilio en Lequeitio, provincia de V izca
ya, calle de Beascocatea, niilmero 38, 
que se com prom ete a ejecutarlas por la 
cantidad de 39.955 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 41.133,99 pe
setas, y  con arreglo a las condiciones 
establecidas en los pliegos que rigen 
para esta contrata.

De Orden comunicada por el señor 
M inistro lo digo a V. S. para su con o
cimiento y efectos, con remisión de un 
ejemplar del pliego de condiciones pa r
ticulares y económ icas. Madrid, 30 di 
Enero de 1932.— El Ü irector general 
A. Sacristán»
•Señor Ordenador de, Pagos por obliga

ciones ele este Ministerio.

Este Ministerio ha tenido a bien ad* 
judicar definitivamente Ja subasta de 
las obras de conducción  de agua para 
abastecimiento de Benaviies (Valencia) 
a D. Juan Reig Torm o, con domicilio 
en Albaida, provincia de Valencia, ca
lle de Rora-Fora, número 24, que se 
com prom ete a ejecutarlas por la canti
dad de 33.400 pesetas, siendo el presu

puesto de contraía de 39.428,23 pesetas* 
y  eon arregla a las condiciones estable
cidas en los pliegos que rigen para esta* 
contraía. i ;

De Orden comunicada por el señor! ’ 
Ministro lo digo a V. S. para su cono* 
cimiento y  efectos, con remisión de uij 
ejemplar del pliego de condiciones par* 
tkulares y  económicas. Madrid, 36 dé 
Enero de 1932.— El Director general* 
A. Sacristán. .
Señor Ordenador de Pagos por obliga*!

clones de este Ministerio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
INDUSTRIA Y COMERCIO 

DIRECCION GENERAL DE COMER
CIO Y POLITICA ARANCELARIA 

SECCIÓN DE POLÍTICA ARANCELARIA

Reglam ento provisional para la apli
cación  de la ley de Admisiones tem
p o rales de 14 de Abril de 1888 ,  
aprobado p or  Real decreto-ley d e
la Presidencia del Consejo  de Mi
nistros de fecha  16 de Agosto de  
1930 (L ey  de la República de 16 
de Septiem bre de 1931).

AVISOS 
Para cono cim iento general, y a los 

efectos de l artículo 7.° del expresado* 
Reglamento, se publica la siguiente: 
instancia de adm isión tem poral pre* 
sentada en el M inisterio de Agricul-'' 
tura, Industria y C om ercio :

Mimo, Sr. D irector general de Comer
cio y Política Arancelaria. t

Don Antonio Armero López, dueño’ 
del nombre com ercial “ Juan Armero1 
Muñoz” * fabricante y  exportador de pi* 
mentón, con  dom icilio en Cabezo de To« 
rres, de la ciudad de Murcia, y p rov isto ; 
de cédula personal número 0686 de la 
clase 16, 'expedida, que exhibe y  recoge, 
a V. EArespetuo samen te expone: 

Prim ero. Que ejerce la industria de; 
fabricante de p im entón ,'como lo acre*! 
dita el recibo de la contribución indus
trial que figura unido con el número 1, 

Segundo. Que está autorizado para 
exportar al extranjero pimentón, fru 
tos verdes y secos y  demás productos 
del país a que se contrae el epígrafe 
5.°, clase 4.a y A c c ió n  3 /  de la tarifa 
p iiom  a d-mmucnlos núm eros 2 y 3)7 

K  v  o. Q m  ejerce la industria con 
el ic m e co cretal “ Juan Armero M u-; 
ñ ( to cimento número 4)»

Y que necesitando importar 
•Le ic  i en rágim m  de a d m i s i ó n  
U ' i y para las necesidades de su 
ii í '  de exportación, y entendiendo■ 
n m le todas las condiciones exigU 
ach per el Reglamento de 16 de Agosto 
de 1930 para la aplicación de Ja ley de 
Admisiones temporales de 14 de Abril 
de 1888, señala como Aduana matriz Ja 
principal Alicante; y como Aduanas, 
p or donde han de exportarse las ¡¡ma
nufacturas, las de Alicante y Cartagena, 

Por todo lo que, con el mayor respeto 
y Ja más alta consideración, a V. E.*
rendidamente,

Suplico se me otorgue la n  m v o  >o 
necesaria para im portar L o /  la a en 
régimen de admisión tem po»1,5 para rá 
industria do expar- v lón  de pim entón*. 
abriéndome la -qp— moa cuenta corrieu*?-,
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fe con la Aduana y  el nombre comercial de que soy dueño, “Juan Armero Muñoz”.Cabezo de Torres, 14 de Enero de 1932.—P, “Juan Atunero”, firmado y rubricado; Antonio Armero,”La concesión a que se refiere la anterior solicitud habrá de otorgarse, en su caso, con arreglo a lo que determina el párrafo tercero del artículo 6.° del expresado Reglamento.

Las entidades que se citan en el artículo 7.° del propio Reglamento y, en general, todos aquellos a quienes afecte la concesión solicitada podrán exponer, durante el plazo de treinta días, ante el Ministerio de Agricultura, Industria y  Comercio, y mediante escritos formulados por duplicado, cuanto estimen conveniente hacer observar en relación con la admisión temporal de que se trata.Madrid, 21 de Enero de 1932.—El Director general, Carlos Pi Suñer*

Para conocimiento general, y  a los efectos del artículo 7.° del expresado Reglamento, se publica la siguiente, instancia de admisión temporal remitida al Ministerio de Agricultura, Industria y Comercio por el de Hacienda“Excmo. Sr.: El que suscribe, Miguel Bennassar Llabres, natural de Binisalem y vecino del mismo pueblo, según cédula personal número 708, clase 11, expedida el 10 de Septiembre de 1930, que exhibe, fabricante de pulpa de albaricoque, conforme acredita por los adjuntos comprobantes de contribución industrial .correspondiente al cuarto trimestre del año 1931, a V. E. con todo respeto acude y expone ;Que deseando importar con franquicia de derechos d’e Aduana la hojalata destinada a envasar la pulpa de mi fabricación y  a tal fin acogerme a los beneficios de la Real orden de 18 de Marzo de 1909, cuyos extremos y preceptos me obligo a cumplir, a Y. E.Suplico se me concedan los beneficios de la expresada Real orden, au

torizándome la im portación' de la hojalata con franquicia de derechos por la Aduana de Palma de Mallorca, y  reexportación por la misma Aduana.Gracia que espero merecer de Y. E. Benisalein (Mallorca), a 8 de Enero de 1932.—Miguel Rennasar.
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.—Madrid.

La concesión a que se refiere la anterior solicitud habrá de otorgarse, en  su caso, con arreglo a lo que determina el párrafo tercero del artículo 6.° del expresado Reglamento.Las entidades que se citan en el artículo 7.° del propio Reglamento, y , en general, todos aquellos a quienes afecte la concesión solicitada, podrán exponer, durante el plazo de treinta días, ante el Ministerio de Agricultura, Industria y Comercio y mediante escritos formulados por duplicado, cuanto estimen conveniente hacer observar en relación con la adm isión temporal de que se trata.Madrid, 29 de Enero de 1932.—El Director general, Carlos Pi Suñer.


